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Estimada Administradora

Por este medio solicitamos el reingreso para la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de

construcción denominado f'Pl¡nta Pacífico",r el cual ha sido categorizado como categoría II. Dicho proyecto se

ubica en el Corregimiento de Veracruz, Distrito de Arraijan, Provincia de Panamá. EI promotor del proyecto es

Pacific Brewery, S.A., Sociedad A¡ónima, registrada en (Mercantil) Folio No. 155587430, cuyo representante

legal es Carlos Bryden, hombre, mayor de edad, con número de cédula 8-235-2072. Las ofici¡as del promotor se

encuerlran e¡r Panamá, Provincia de Pana¡ná. El Proyecto se desarrollara en una superficie tolal de 19 Has +

8,681.49 m2; en el inmueble Arraiján Código de ubicación 8005, Folio Real No.30140204, propiedad de Pacific

Brewery, S.A.

El documento que presentamos contiene aproximadamente '- '\ \" páginas. Las partes en que está dividido el

Estudio, corresponde al contenido mínimo establecido en e[ Atículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de

agosto de 2009: Resumen ejecutivo; Introducción; Información general; Resumen ejecutivo; Introducción,

Información General; Descripción del proyecto, obra o actividad; Descripción del ambiente fisico; Descripción

del ambiente biológico; Descripción del ambiente socioeconóm.ico; Identificación de impactos ambientales y

socrales específicos; Plan de ma¡ejo ambiental (PMA); Lista de profesionales que participaron en [a elaboración

del estudio de impacto ambiental (s), firma(s), responsabilidades; Conclusiones, recomendaciones, Bibliografia y

Anexos.

La Persona de contacto es: Román Codringtone, Número de telétbno +507 279-5800 ext. 1603, Fax: +507 279-

58ó, Mobile: +507 661 7-33 I 8; e-mail:roman.codrington(@pa.sabmiller.com.

Este estudio fue elaborado por la empresa ITS Holding Services, S.A., con número de registro de consultor IRC

006-2014, ubicado en la Calle Principal de Chanis Frente al Banco Nacional. [,os teléfonos son 221-2253, fax

221 -23 18 email. margret.malek@grupo-its.com

A continuación detallamos los documentos a entregar: EsIA Categoría II (un original y copia) y Documento

digital (un original).

Sin más por el momento, Yo, Licdo. CECILIO ROBERTO MORENO AROSE,ttENA,
Notario Ptiblico Tercero del Círcuito de Panamá, corr
Cédula de identidad No. 8-164-60

CERTIFICO
Oue dad¡ la ce¡te¿a de la identidad del (1o3) 3uieto (s)

que f¡rmo (firmaron) el proronte documonto, su (r) lirm¿

Atentamente,

Represen e3 (son)

Pcnomó:
Carlos B

Ced: E-235-2072

PACIFIC BREWERY
go Testigo

Lhdo. CECILIO ROBERTO Et{o ROSE¡IEXA
Iohr¡o Público Terc.ro
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Panamá, l0 dejulio de 2015.

Mirei Enda¡a de Heras

Ministra

Mirusterio de Ambiente

E. S. D.
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Llcdo. CECtLtO ROBERTO tORE O AROSEMENA

Notario Público Te
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El Suscrito, Licdo. CECILIO R0BERTo iroREN0 AROSEMENA Nctar¡o

Públ¡co Tercero del Círcuilo d0 Panamá, con Cédula No. 8-164{0

CERTIFICO: Que Estc documento es cop¡a aulért¡ca do su orig¡nal.
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2015.05.28 14:53:24 -05:00
MOfIVO: SOLICITUD OE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

%.,+E qr,""
¡to.278876

Pág¡na: I de 1
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CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

227315/2oLs (0) DE FECHA 28/Osl207s

QUE LA SOCIEDAD

PACIFIC BREWERY, 5.A.

TIPO DE SOCIEDAD:SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N9 155587430 DESDE ELJUEVES,2T DE NOVIEMBRE DE

zo74
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

OBJETO DE LA SOCIEDAD: LA FABRICACION Y DISTRIBUCION Y VENTA DE CERVEZAS, LA TRANSFORMACION DE

BEBIDAS ALIMENTICIAS O FERMENTADAS O DESTILADAS ASI COMO GASEOSAS, REFRESCOS ENTRE OTROS.

. QUE SUS CARGOS SON:

DIRECTOR / PRESIDENTE: CARLOS BRYDEN '

DIRECTOR / SECRETARIO: KYLENE D. GONZATEZ

DIRECTOR / TESORERO: ANA MARIA BUMES C.

VICEPRESIDENTE: ANA MARIA BUMES C.

SUSCRIPTOR: CARLOSBRYOEN

SUSCRIPTOR: KYLE NE D. GONZALEZ

AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZ. RUIZ & ALEMAN

. QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA:

EL PRESIDENTE

. QUE SU CAPITAL ES DE 1O,OOO,OO DÓLARES AMERICANOS

- DETALLE DEI CAPITAL:

EL CAPITAL E5 DE DIEZ MIL DOLARES, DIVIOIOO EN CIEN ACCIONES DE UN VATOR NOMINAL DE CIEN DOLARES

CADA UNA LAS CUALES PODRAN SER NOMINATIVAS

ACCIONES: NOMINATIVAS

. QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMA, DISTRITO PANAMÁ,

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMA ET JUEVES, 28 DE MAYO DE 2015 A tAs 02:53 PM.

NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NÚMERO DE

UQUtDAC|óN 1400425903

Este docúmento ha sido frrmado con firma slectrón¡c¿ cal¡licada por GLADYS EVELIA JONES CASTILLO

rrilllmmil¡tImilm¡mI
La autenticidad de est€ docum€nlo puede ser voril¡cada en €l Servicio Web do Veriticación: hüpsr/ rww.registro-publico.gob.pa

ldent¡licador Electrón¡co: 81882600-26044D2F-8D57-FA8A260C3F01
Reg¡slro Público de Panamá - VÍa España, frente al Hosp¡tal San Femando

Apartado Posta¡0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡ca de Panamá - (507)501-6000
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Panamá,4 de Mayo de 2015.

o
Para cumplir con lo que establece la Ley, por este medio autorizamos a Rosa

Luque, con cédula de identidad personal No. 9-721-718, a presentar el Estudio de

lmpacto Ambiental Cat. ll "Planta Pacífico" y realizar todos los trámites

requeridos en el proceso de aprobación de este documento ante la entidad que

usted dirige y retirar la resolución que aprueba el estudio de impacto ambiental

mencionado.

Sin más por el momento,

a
Atentamente,

Yo, Licdo. CECtLtO ROBERTO MORENO AROSEMENA,
Notario Público Tercero del Círcuito de panamá, con
Cédula de ¡dent¡dad No. 8-164-80

CERTIFICO
Oue dada la certeza de la identidad del (tos) sujeto (s)
que firmo (firmaron) el presente documento, su (s) firma
es (son) autént¡ca (s).

Repres
Carlos

nt Legal Funomó B JUN ?0lL
den

Ced: 8-235-2072 festigo

Licdo. CECtLtO RO

É,

B

OE

RCE

PACIFIC , S.A.

Notario Públ¡co fc
AROSEMENA

Licenciado
Samuel Valdez
Director Nacional de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental
ANAM
E.S.M.

Estimado Licenciado Valdez:

)

Testigo



[l MINISTERIO DE

AMBIENTE

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIóN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE EIA

Tel. 500-086tt Apartado 084J-00793, Panamá
Iryv!v.miam bient".golr.nn

VERIFICACIÓN DE REGISTRO PARA CONSTILTOII .ITIRiDICO

o
Consultores Ambientales Inscr¡tos durante su última actualización
en la Empresa Consullora

Departamenlo de Gestión de EIA
Gestor Ambiental (Responsable de la ver¡f¡cación)

o Omaida Murillo
Firnra

/ilr,",/t t/t,,,1/.,
Fecha dc Verificáción Y¡ ni nots

Departamento de Evaluación
Eválu8dor Técn¡co (Solicitante de la verificación)

Nom brc Jazmin Mojica
[:ir ¡r¡ ¿¡ üv, fl (tvft'tt'
Fecha de Solicitud tltol tzots

Consultor Jurfdico
(Nombre)

Registro de
Inscripción

Últ¡mo Reg¡stro
de Actualización

ESTADO DE REGISTRO

Acl ua lizado
No

Actual¡zsdo Inhabilita(lo
ITS HOLDING SERVICES,S.A tRC-006-20 r4 tRC-006-20 t,l
Consultores principales responsables

del EslA
Rosa Luque IRC-043-2009 ARC- I 26-20 l3

GIadvs Barrios tRC-070-2007 ARC-002-20 ¡5
Jorge Lee IRC-03.1-2001 ARC- 8-20t3
Alvaro Brizuela rRC-035,20 t3 ARC-041-20 r3

Xiomara Rodríguez rRC-o r l-200 t ARC-003-20r4
ESTUDIO DE ¡MPACTO AMBIENTAL PRESENTADO:

Estudio de Impacto Ambiental Planta Psc¡nco Categoría:
II

PRONIOTOR
Pacific Brewery, S.A

REPRESENTANTE LECAL DE LA EMPRESA CONSULTORA
José Carlos Espino Méndez Cédula: PE-2-709

Consultore§ Registro de
I nscriDción

Ultimo Reg¡stro de
Actual¡z¡c¡ón

José Carlos Espino rRC-064-200t ARC- t09-20 I 3

Rosa Luque IRC-043-2009 ARC- 126-20 ti
Jorge Mosquera tRC-0 l8-2007 ARC-lló-20r5
Jorge Lee León tRC-034-200 I

Brosis Rodríguez tRC-027-2004 ARC- r r6-20 r1
ARC-o l E-20 l3

Nombre
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l2.LISTA DE PROFES¡ONALES QUE PART]C¡PARON EN LA ELABORACION DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, FIRMA(S), RESPONSABILIDADES.

q

6"

Profesión CargoNombre/Registro

Coordinador del Estudio I
Descripción de la línea base del
proyecto9*e

sa Luque

lngeniero Ambiental

Lee

,Ñ
013

lngeniera Ambiental
Coordinador del Estudio
Descripción de Flora y Fauna

C

Barrio

7 lAct.2013

lngeniera Ambiental

<-

at an Johnston
--.->

Licenciado en Biología
Personal de apoyo - Descripción
de Flora y Fauna.

yla guezo

Personal de apoyo - Descripción
de la línea base del proyectolngeniera Ambiental

Prospección Arqueológica

zuela

Arqueólogo

Percepción CiudadanaSocióloga

lleroCai Estudiante de lngeniería
Ambiental

Personal de Apoyo

IRC-043-2009/Act.20 1 3

Realización del Plan de Manejo

f#9"#
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Ucdo. CECILIO ROB RE AROSETITENA

¡{otar¡o Público Terca

Yo, Licdo. CECILIO RO3ERTO l''iOREt¡O AROSE!''lEl¡A'

Háa* Público Tercero del Círculto de Panamá' con

Cédula de identidad No' 8-164{0
CERTIFICO

a
h certoz¡ de la idenüdad de )o,u \ Nsloil-

Que dada
la (s) firma (s)T Z l¿- YL oD tC DU

es (son) auténüca (s), Por loe documentos apofbdos

Panamá:
IOJUL 4r5

Test igo

L CEcrLlo ROB EMENA

Notarlo Público Terce

t
Yo. Licdo. CEC|LIC RO8ERTC I'iCRE''IC AROSE|"iEi¡A'

ü"J;,fb,,"" Tercoro del clrcuito de Panamá' co¡

C¿Oul, O" identidad No' 8-1il'80
CERTIFICO

e la identidad de LV ué.LL-
oue dada la certeze d o

) firma (s)

aportados
MARA Roo l¿ D§z-D,'^ )A a(s

es (son) auténüca (s), Por losdocume¡tog

Panamá:

-)i'44'
Testigo
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Llcdo.
Notario PúUico Terce

AROSEMENA
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
FECHA: 2015.06.30 10:45:22 -05:00
MOTIVO: SOLICITUO DE PUBLICIDAO
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

ruo.271005
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CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOTICITUD

ENTRADA 27793512015 (0) DE FECHA 26/O6/20L5/AG

DATOS DEL INMUEBLE

(TNMUEBtE) ARRAUAN CÓDrGO DE UArCaClÓN 8005, FOLTO REAt Ne 30140204
coRREGTMtENTo vERACRUz, DrsrRrfo ¡RR¡uÁr.¡, pRovlNcrA p¡rulvÁ uBrcADo EN UNA supERFrcrE rNcrAL

DE 19 ha 8681 m'¿49 dm2, CON UN VALOR DE SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
cTENTO DTECTNUEVE BALBOAS CON SETENTA Y OCHO (B/. 60,491.119.78)
IINDERoS Y MEDiDAS: PARTIENDO DEL PUNTO l CON UNA DISTANCIA DE 69.01M CON RUMBO NORESTE

89'51'51'COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO l PROPIEDAD DE LA NACION

ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 2 DE AQUI CON UNA

DISTANCIA OE 23.37M Y UN RUMBO NORESTE DE 61'47'30" COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO

595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA

LLEGAR AL PUNTO 3 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 1OO.74M Y UN RUMBO NORESTE DE 74'33'08"
COTINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION

ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA TLEGAR AL PUNTO 4 DE AQUI CON UNA

DISTANCIA DE 81.96M Y UN RUMBO NORESTE DE 85'32'53" COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO

595632 ASIENTO 1. PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA

LLEGAR AL PUNTO 5 DE AQUI CON UNA DISTANCIA OE 33.40M Y UN RUMBO SURESTE OE 67"2L'37''
COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION

ADMINSTADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 6 DE AQUI CON UNA DISTANCIA

DE 30.84M Y UN RUMBO SURESTE DE OOOOEOOHI COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632
ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINSTADA POR PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 7 DE

AQUI CON UNA DISTANCIA DE 3OO.O1M Y UN RUMBO SURESTE DE OO"OO'03" COLINDANDO CON LA FINCA

233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEOAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR tA AGENCIA

PANAMA pAcrFrco HAsrA LLEGAR AL puNTo 8 DE AeuÍ coN UNA DrsrANcrA DE 113.23M y uN RUMBo
SURESTE DE 45'50'49" COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE

LA NACION ADMINSTRADA POR tA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 9 DE AQUI CON UNA

DISTANCIA DE 22166M UN RUMBO SURESTE DE OO'OO'OO"COLIN DANDO CON tA FINCA 321401 ROLLO 1
ASIENTO l PROPIEDAD DE SOUTHSTONE,S.A. HASTA LLEGAR At PUNTO 10 DE AQUI CON UNA DISTANCIA OE

34250M Y UN RUMBO NOROESTE DE 9O'OO'OO" COLINDANDO CON tA FINCA 321401 ROLLO l ASIENTO 1

PROPIEDAD DE SOUTHSTONE,S.A. HASTA LLEGAR AL PUNTO 11 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 96.26M Y UN

RUMBO NOROESTE DE 56"14'20" COLINDANDO CON EL RESTO DE [A FINCA 375480 ROLLO 1 ASIENTO 1

PROPIEDAD DE SOUTHSTONE,S.A. HASTA LTEGAR AL PUNIO 12 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 85.01M Y UN

RUMBO NORESTE DE 75"17'22" COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1

PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 13

DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 29,06M Y UN RUMBO NORESTE DE 32"45'OO" COLINDANDO CON LA FINCA

233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA

PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 14 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 69.45M Y UN RUMBO

NOROESTE DE 16"39'26" COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE

LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 15 DE AQUÍ CON

UNA DIsTANCIA DE 55.20M Y UN RUMBO NORESTE DE 19"01'21" COLINDANDO CON LA FINCA 233284

DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE tA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA

PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 16 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 12.11M Y UN RUMBO NOREsTE DE

47"57'25" COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO l PROPIEDAD DE LA NACION

ADMINSTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 17 DE AQUI CON UNA

DISTANCIA DE 2.12M Y UN RUMBO NOROESTE 1000811511 COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO

595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA

LLEGAR AL PUNTO 18 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 64.67M Y UN RUMBO NORESTE 18'04'03"
COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEOAD DE LA NACION

ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 19 DE AQUI CON UNA

ldentificador Electrónico: 1C498760-34E6-4778-8F 1 D-F4EEEAD4l 1 1 B

Registro Público de Panamá - Via España, frente al HospitalSan Femando
Apanado Postal0830 - 1596 Panamá, R€pública de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 3
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DISTANCIA DE 38.80M Y UN RUMBO NOROESTE DE 30'23'29" COLINDANDO CON LA FINCA 233284
OOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDEAD DE LA NACION ADMINSTRADA POR LA AGENCIA PANAMA
PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 20 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 17.61M Y UN RUMBO NOROESTE DE

69"07'04' COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO l PROPIEDAD DE LA NACION

ADMIN|STRADA poR LA AGENC|A PANAMA pAcrFtco HAsrA TLEGAR AL puNTo zr or aeuÍ coN UNA
DISTANCIA DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 34.OOM Y UN RUMBO NOROESTE DE 48'16'14" COLINDANDO
CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO l PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA

AGENcTA pANAMA pAcrFrco HASTA LLEGAR AL puNTo zz oe aOuÍ coN uN DrsrANctA DE 17.43M y uN
RUMBO NOROESTE DE 34e05P21h1 COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1

PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 23
DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 46.9GM Y UN RUMBO NORESTE DE OO'49'57" COLINDANDO CON LA FINCA

233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA

PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 24 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 35.28M Y UN RUMBO
NORESTE DE 27'2143" COLINDANDO CON AL FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE

LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASÍA LLEGAR AL PUNTO2s DE AQUI CON

UNA DISTANCIA OE 12.99M Y UN RUMBO NORESTE DE 58OO3bO2'I COTINDANDO CON LA FINCA 233284
OOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINSTRADA POR LA AGENCIA PANAMA
PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 19 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 38.80M Y UN RUMBO NOROESTE DE

3002329 COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDEAD DE LA NACION

ADMINSTRAOA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR At PUNTO 20 DE AQUI CON UNA
DISTANCIA DE 17.61M Y UN RUMBO NOROESTE DE 69"0704" COTINDANDO CON LA FINCA 233284
DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA
pActFtco HAsrA LLEGAR AL puNTo zr ot aeuf coN UNA DtsrANcrA DE Aeur coN UNA DlsrANctA DE

34.OOM Y UN RUMBO NOROESTE DE 4A"16'14'' COTINDANDO CON tA FINCA 233284 OOCUMENTO 595632
ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL
puNro 22 or eeuÍcoN uN DtsrANcrA DE 17.43M y uN RUMBo NoRoESTE DE 34'os'21 coLTNDANDo coN
LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENIO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA

AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA TLEGAR AI. PUNTO 23 DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 45.96M Y UN

RUMBO NORESTE DE 00049157u COLINDANDO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1

PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 24

DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 35.28M Y UN RUMBO NORESTE DE 27"2L'43' COTINDANDO CON At FINCA

233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADA POR LA AGENCIA

PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO2s DE AQUI CON UNA DISTANCIA DE 12.99M Y UN RUMBO

NORESTE DE 58'03'02 COLINDANDO CON tA FINCA 233284 DOCUMENTO 595632 ASIENTO 1 PROPIEDAD OE LA

NACION ADMINSTRADA POR LA AGENCIA PANAMA PACIFICO HASTA LLEGAR AL PUNTO 26 DE AQUI CON UNA

DISTANCIA DE 147.01 Y UN RUMBO NORESTE OO'10'55" COLINDANOO CON LA FINCA 233284 DOCUMENTO

595632 ASIENTO l PROPIEDAD DE LA NACION ADMINISTRADORA POR LA AGENCIA DE PANAMA PACIFICO

HASTA LLEGAR AI PUNTO 1.

TITULARf ES} REGISTRALf ESI

PACTFTC BREWERY, S.A. (RUC 155587430) TTTUIAR DE UN OERECHO Or pROprEOaO ,..--
ADQUIRIDA EI. 22 DE JUNIO DE 2015.

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

LIMITACIONES DEL DOMINIO: LA COMPRADORA SE OBTIGA A NO VENDER O TRASPASAR LA FINCA O

ALGUNA PORCION DE LA FINCA A UN TERCERO QUE NO SEA UNA SUBSIDIARIA DIRECTA DE LA COMPRADORA

SALVO POR LO ESTABLECIDO EN ESÍA CLAUSULA Y SIEMPRE BA]O LOS MISMO TERMINOS Y CONDICIONES QUE

SE ESTABLECEN EN EL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. SI EN ALGUN MOMENTO DESPUES DE

HABER INICIADO LAS OBRAS DE CONSTRUCCION LA COMPRADORA DESEA TRANSFERIR, VENDER, CEDER O DE

ALGUNA OTRA MANERA TRASPASAR LA FINCA O CUALQUIERA PORCION DE LA FINCA A CUALQUIER TERCERO

NO RELACIONADO O AFILIADO A LA COMPRADORA, LA VENDEDORA TENORA EL DERECHO DE PRIMERA OPCION

( DERECHo DE PRTMERA opctoN) coN REspEcro A DtcHA vENfA, EN Los rERMtNos sEñALADos EN AL

CLAUSULA VIGESIMA NOVENA DEL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, QUE CONSTA DE MANEERA

ldentificador Electrónico: 1C498760-34E6-4778-8F1D-F4EEEAD41 1 1B

Regislro Público de Panamá - Via España. frente al Hospital San Fernando
Apanado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamó - 1507)501-6000 Página: 2 de 3



Registro Público de Panamá
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EXPRESA EN EL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO DE COMPRAVENTA,. INSCRITO CON NÚMERO DE ENTRADA

26382s/21ts (0), DE FECHA 781O6/207s

NO HAY ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

tA PRESENTE crRrIrIcIcIÓ¡I sE oToRGA ¡I'¡ pII'¡IIvIA EL DÍA LUNES, 29 DE JUNIO DE 2015
03:05 PM, POR ET DEPARTAMENTo DE CERTIFICADoS DEt REGISTRo pÚal|co DE PANAMA, PARA

LOS EFECTOS LEGAIES A QUE HAYA LUGAR.
NOTA: ESTA CrnrrHCeClóH plCÓ O¡RTCXOS pOR UN VALOR DE 3o.OO BALBOAS CO¡¡ ¡r" trlÚU¡nO O¡
r-leuroeoó¡¡ 1400465756

Esle docurñeñto ha sido frñado con liIma 6l6ctrón¡cá caliñcada por ÍUARE JOHNSON ALVARADO

rmililILillltililililllililtl
o

o

La autenlicidad de este documenlo puede ser verillcáda en el Servicio Web de Verificáción: htlps:/^¡/ww.registro-publico.gob.pa

Página: 3 de 3

ldeñtificador Electróñico: 1C498760-34E6-477B-8F1D-F4EEEAD41 1 1B

Regisko Público de Panamá - Via España, lrenle al Hosp¡tal San Fernando
Apatado Postal0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)50.l-6000



CONTENIDOS MfNIMOS OE tOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II

DECRETO EJECUTIVO 123

PROYECTO

PROMOTOR: ) c./

FECHA DE ENTRADA:

FECHA DE REVISIÓN:

\t
vo /J

REALIZADO POR:

REVISAOO POA: ú 2tn//) f, ¿,4

TEMA sl ,/ NO OBSERVACIÓN

1.0 Íruorc¡ /z
2.0 RESUMEN EJECUTIVO

?.1 Datos generales del promotor, que incluya: a)

Persona a contactar; b) Números de teléfonos; c)

Correo electrónico;
e) Página web; f) Nombre y registro del consultor

2.2 Una breve
activ¡dad;
aproximado

descr¡pc¡ón del proyecto, obra o

área a desarrollar, presupuesto

},
Una síntes¡s de caracterÍst¡cas del área de

influencia del proyecto, obra o activ¡dad

2.4 La ¡nformación más relevante sobre los

problemas ambientales crít¡cos generados por el

proyecto, obra o actividad

2.5 Descripción de los impactos posit¡vos y negativos
generados por el proyecto, obra o act¡v¡dad

Descr¡pc¡ón de las medidas de mit¡gación,

seguim¡ento, v¡gilancia y control previstas para

cada t¡po de impacto ambiental ¡dentificado
2.7 Descr¡pción del plan de participación pública

realizado

2.8 Las fuentes
(bibliografía)

de información utilizadas

3 INTRODUCCIÓN

]r lnd¡car el alcance, ob.jetivos y metodología del

estudio presentado

3.2 Categorización: Justificar la categoría del EslA en

función de los criterios de protecc¡ón ambiental
4 INFORMACIÓN GENERAT

4.7 lnformac¡ón sobre el Promotor (persona natural
o jurídica), t¡po de empresa, ubicación,
cert¡ficado de ex¡stenc¡a y representación legal de

la empresa y cert¡ficado de registro de la

propiedad, contrato y otros
4.2 Paz y salvo emitido por la ANAM y copia del

recibo de pago, por los trámites de evaluación

5 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O

ACTIV¡DAD

5.1 Objet¡vo del proyecto, obra o actividad y su
justif¡cac¡ón

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala

1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del
polÍgono (mínimo 4 puntos) del proyecto

5.3 Legislac¡ón y normas técnicas e instrumentos de

Best¡ón ambiental aplicables y su relación con el
proyecto, obra o act¡vidad

5.4 Descr¡pc¡ón de las fases del proyecto, obra o
actividad

5.4.1 Pla nificación ,2
5.4.2 Construcción

5.4.3 Operación

N" DE EXPEDIENTE:

2.6
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5.4.4 Aba ndo n o

Cron rama y t¡empo de e ecución de cada fase5.4.5
equ¡po a util¡zarlnfraestructura a desarrollar5.5

Necesidades de

construcción/ejecución

durante la

o eracron
rnsumos5.6

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía,

aguas servidas, vías de acceso, transporte
público, otros)
Mano de

operación)
generados

obra (durante la construcción y

emPleos directos e indirectos

5.7 Manejo y d¡spos¡ción de desechos en todas las

fa ses

5ólidos5.7 .7

,/,,Líquidos5.7.2
,/7Gaseosos5.7 .3

5.7.4
5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo

./,,Monto global de la inversión5.9

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Ffsrco6

-/6.1 Formaciones geológicas

6.1.2 u n ¡d ades eol icas loca les

Ca racterizac¡ón del suelo

_/.,La descripción de uso de suelo6.3.1

6.3.2 Deslinde de la propiedad

,/,26.3.3 Capacidad de uso y apt¡tud
y Topografía

Í.q.t

6.5 clima
6.6 Hidrología

./_,Calidad de aguas superficiales6.6.1

./.¿Caudales (máximo, mínimo y promed¡o anual)6.6.1.a

6.6.1. b Corrientes, mareas y oleajes

6.6.2 Aguas subterráneas
6.7 Ca lidad de aire

./.¿Ruido6.7.t
6.7.2 O lo res

Antecedentes sobre la vulnerabil¡dad frente a

amenazas naturales en el área
6.8

,/I' ldent¡f¡cación de los s¡t¡os propensos a

inundac¡ones

ldent¡f¡cación de los sitios propensos a erosión y

desl¡zam iento
6.10

7 DESCRIPCIÓN OEt AMBIENTE BIOLÓGICO

7.L Característ¡ca de la Flora

7.1,.1 Caracterización vegetal, inventar¡o forestal
(apl¡car técn¡cas forestales reconocidas por
ANAM)

7
7.L.2 lnventario de especies exóticas, amenazadas,

endémicas y en pel¡gro de extinción
7.L.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una

escala de 1:20,000

7.2 Característica de la fauna

7 .2.1 lnventar¡o de especies, amenazadas, vulnerables,
endémicas o en peligro de extinción

'ra Ecosistemas frágiles
7 .3.L Re prese ntativid ad de los ecosistemas

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO8

8.1 Uso actual de la tierra en s¡tios colindantes ./
Característica de la población (nivel cultural y

ed ucativo)

8.2.7 Índices demográficos, soc¡ales y económicos

8.2.3 índice de ocupación laboral y otros s¡m¡lares que

aporten información relevante sobre la calidad.,
de vida de las comunidades afectadas

8.2.4 Eq u ipam¡e nto, serv¡cios, obras de

5.6.2

Peligrosos

regiona les

6.3

Mapa geográfico o plano, según área a

desarrolla r a escala 1:50,000



infraestructuras y act¡v¡dades económicas

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o

actividad (a través del plan de participación

ciudadana). Reunión informat¡va y sus evidencias

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales

declarados

8.5 Descripción del a rsaJe

9.0 IOENTIFICACIóN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y

soctALEs EsPEcfFlcos

9.1 Anál¡s¡s de la situac¡ón ambiental previa (línea

base) en comparación con las transformaciones
del a mb¡ente es eradas

9.2 ldent¡ficación de los impactos ambientales

específicos, su carácter, Srado de perturbación,

¡mportanc¡a amb¡ental, riesBo de ocurrencia,

extensión del área, duración y reversibilidad

entre otros
9.3 Metodologías usadas en función de: a) la

naturaleza de Ia acción emprendida, b) las

variables amb¡entales afectadas y c) las

características ambientales del área de influenc¡a

involucrada
9.4 Análisis de los ¡mpactos sociales y económ¡cos ¿

la comunidad producidos por el proyecto
//

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)

Descripción de

específicas

las medidas de mit¡gación a
70.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas /t
10.3 Mon¡toreo

cronograma de ejecución

10.5 Plan de participación ciudadana

10.6 Plan de prevención de riesgos ./,,
L0.7 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora .//
10.8 Plan de ed ucación ambiental

Plan de contingencia
10.10 Plan de recuperación ambiental y de abandono ./t
10.11 Costos de la gestión ambiental ,/
11 AJUSTE ECONÓMICO POR

SOCIALES Y AMBIENTALES

COSTO-BENEFICIO FINAT

EXTERNATIDADES

Y ANALISIS DE

t.1 Valoración monetaria del ¡mpacto ambiental
t2 TISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN

LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL, FIRMA (S) Y R ESPONSABILIDADES 4
L2.L Firmas debidamente nota riadas

L2.2 Número de registro de consultor (es)

CONCTUSIONES Y RECOMENDACIONES

74 BIBLIOGRAFfA /,
15 ANEXOS

PROYECTOS HIDROELECTRICOS

Certif¡cac¡ón de conducencia rem¡tida por la ASEP

PROYECTOS EN AREAS PROTEGIDAS

Viabilidad por parte de Áreas protegidas

PROYECTOS FORESTALES

Plan de reforestac¡ón

PROYECTOS EN AREA DEL CORREDOR BIOtóGICO
Análisis de compat¡b¡lidad

10.4

10.9



()

PROYECTO

PROMOTOR:

CATEGORÍA:

REALIZADO POR (CONSULTOR):

AUTORIDAD NACIONAL OEt AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

sEÑoR (A) PROMOToR (A)/CONSULTOR (A)

AÑOMES

En sus Estudios de lmpacto Ambiental no deben faltar los siguientes documentos'

1

o

I I
lüz

NO OBSERVACI N5rDOCUMENTOS NECESARIOS PA

UOIOS OE IMPACTO AMBIENTAL

RECIBIR ELRA

EST n
Tf
r:l
I]

t:]

SOLICITUD DE EVATUACI

IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA Y EN PAPEL

SIMPLE 8 %X73 O 14, LA CUAI DEBE INDICAR:

1.1,TIPO DE PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD

OBJETO OE ESTUDIO

1.2. LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL

1.3,LAS PARTES Y LAS CANTIDADES DE HOJAS

QUE tO CONFORMAN.

1.4. tOs(AS) CONSUTTORES (AS) INDIVIDUAIES

O A LA EMPRESA CONSULTORA, SEGÚN

CORRESPONDA, QUE tO ELABORÓ.

1.5. LA DIRECCIÓN, NÚMEROS TELEFÓNICOS,

APARTADO POSTAL Y DIRECCIÓN

ELECTRÓNICA EN QUE PUEDE SER

TOCALIZADO (A) Y EN DÓNDE DESEA

RECIBIR 5US NOTIFICACIONES PERSO NALES

ón orl rsruoto or

Y ELECTRÓNICA

ORIGINAL Y COPIA IMPRESA DEL ESTUDI ODE

IMPACTO AM BIENTAL

3 COPIA DIGITAL DEL ESTUDIO

AMETENTAL (2) CD

DE IMPACTO

NÚ M ERO DE CONSULTORES RESPONSABLE

LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL, (VE RIFICAR

AMBIENTAL).

S DE

CON GESTIÓN

4

5 Éoula NoTARIADA,

AUTENTICADA O COTEJADA OEL PROMOTOR

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

DELACCOPIA

COPIA DE CÉDULA NOTARIADA, AUTENTICADA

O COTEJADA DEL APODERADO DEL PROYECTO

SOLO DE PRESENTARSE EL CASO)

6

7 PODER EN EL QUE SE DETALLE LAS FUNCION

ESPECÍFICAS, OTORGADO AL APODERADO,

DEBIDAMENTE FIRMADO Y NOTARIADO

ES

8 CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA

EMPRESA PROMOTORA, EXPEDIDO POR EL

REGISTRO PÚBLICO (EN CASO DE TRATARSE DE

PERSONA JURÍDICA), CON UNA VIGENCIA NO

MAYOR A TRES {3) MESES.

COPIA DE PLANOS DEL PROYECTO (PLANTA

ARQUITECTÓNICA, VISTA GENERAL, ENTRE

orRos).

9

FECHA DE ENTRADA: DíA

FECHA DE REVISIÓN: DiA MES E AÑO

7
ú

ú

ú



10 FORMATO DEt ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL:
A. TAMAÑO MíNIMO DE LA LETRA NO. 12.

B. TIPO DE LETRA TIMES NEW ROMAN O

ARIAL,

C. LOS ENCABEZADOS (TíTULOS Y

SUBTÍTULOS) DEBERAN PRESE NTARSE

EN NEGRITA.

D. ESPACIO ENTRE PÁRRAFO 1 
T 

LíNEAS.

E. TODAS LAS PAGINAS DEL

DOCUMENTO DEBEN ESTAR

ENUMERADAS.

F. LA PRESENTACIÓN DEt DOCUMENTO

DEBE SEGUIR LA DIRECCIÓN VERTICAL.

C, MÁRGENES SUPERIOR, INFERIOR Y

DERECHO DE 1 PULGADA.

H. PARA EL CASO DE LOS PLANO,

IMAGENES Y FIGURAS, LAS MISMAS

DEBEN INCI.UIR SUS RESPECTIVAS

REFERENCIAS, FU ENTES Y IEYENDAS.

á
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(Z
ú,

ú
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tf
E
t=
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E
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DOCUMENTACIÓN DENTRO DE LOs REQUISTTOS sl NO OBSERVACI N

10 DECLARACIÓN JURADA EN PAPEL NOTARIADO

O HABILITADO EN PAPEL 8 % X 13 ( SOLO PARA

LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL

CATEGORfA r)

o
CERTIFICADO DE REGISTRO PúsLtco oRrGtNaL

DE EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD (FINCA (S),

TERRENos, ETc), DoNDE 5E DESARRoLLARA EL

PROYECTO, EXPEDIDO POR EL REGISTRO

púalrco, coN UNA vtGENCtA No MAYoR DE

TRES (3) MESES O CUALQUIER OTRO

DOCUMENTO QUE SUSTENTE tA TENENCIA DE

LA TIERRA

12. ENCUESTEAS/ ENTREVISTAS, CON SUS

RESpEcIvAS EVtDENcIAS lrorocnarins¡ v el
COMPLEMENTO

RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE

EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO

AMBIENTAL

L4

¡

FIRMA DE LOs CONSULTORES RESPONSABLES

AUTENTICADA, NOTARIADA, REGISTRADOS Y

ACTIVOS EN ANAM

- MAPA DE localrzaclót'¡
crocnÁrcn

REGIONAL Y

1b. PAZ Y SALVO EXPEDIDO POR ANAM

77. TODO AQUET DOCUMENTO QUE AYUDE A UNA

MEJoR coMPRENSTóN DEL EsruDto DE

IM PACTO AMBI ENTAL PRESENTADO.

t-
Entr o or: suano Recibido por: NAM )

(l

d

11.

Los or¡ginales de estos documentos deben traerse en un sobre aparte, no adjunto al estudio.

Al estudio sólo deben adjuntarse las copias.

)



Sistema Nacional de Ingreso Página I de I

1

gI
Ministerio de Ambiente

R.U.C.: 8-NT-f -'i5033 D.V.:88

D¡recc¡ón de Admin¡stración y Finanzas

Recibo de Cobro

No.

36982
ana¡ar

lnformación General

Hemos Recibido Oe PACIFIC BREWERY S A

Adminrstración Regrcnal de Panamá Oeste

Ventanilla Tesoreria

Fecha del Recibq 19/6/2015

Admillistrac io Req¡onal Guia / P. ADrov

Aoencia / Parquo

Electivo / Cheque

Tipo de Cl¡eñte Contado

No. de Cheque

Cheq0e B I ;r5rr ,Il

B/. 1,250.00La Suma De MIL DOSCIENfOS CINCUENTA BALBOAS CON OO/1OO

o Detalle de las Activ¡dades

Cantrdad U n rdad Cod. Act Actividad Precao Unitano Precio fotal

Evaluación de Estudros de lmpacto Ambrenlal Bi r 250 00 B/ 1 250 00

Monto Total B/. 1.250.00

Observacaones
CONCEPTO DE EST UDIO DE IMPACfO AIUBIENTAL CAfEG II

Dia Mes

19 06 201 5

a
Nontbre de¡ §élqrro FGnc¡sca de Srlva

Sello

http://appserve13/ingresos/linal_recibo.php?rec=36982 19t06t2015

Firma

v-



Sistema Nacional de Ingreso

República de Panamá

Ministerio de Ambiente
Dirección de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas

Certif icado de Paz Y Salvo

No 103897

Página I de I

'i9 07 2015

tY

EI
anarf¡

o

o

Fecha de Emisaon

fomo

F¡cha

19 2015

Folio

't 55587430

lñagen

Asrcnto

Documento

{d¡a/nlesiaño)

Rollo

F rnca

(dra/mes/año)

La Dirección de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, cert¡fica que la Empresa:

PACIFIC BREWERY S,A

Representante Legal:

GARLOS BRYDEN

lnsc rata

Se encuentra PAZ y SALVO, con la Autoridad Nac¡onal dsl Ambionte (ANAM), a la

fecha de expedición de esta cerlificacidn.

Certif¡cación, vál¡da por 30 d¡as

Firma

Jefe la Secc¡on Tesoreria
Ladim¡r Sañtos

http://appserver3/ingresos/imprimir_-ps.php?id= I 03 897 19/06/2015

06 Fecha de Val¡dez:



Sistema Nacional de Ingreso Página I de I

gI
Minister¡o de Ambiente

R.U.c.: 8-NT-1 -15033 D.V.: 88

D¡recc¡ón de Administrac¡ón y F¡nanzas

Recibo de Cobro
anam

lnformación General

Hemos Recib¡do De

Administracion Reqional

Aqenc ia / Párque

PACIFIC BREWERY S A

Admrnrslracrón Regronal de Panamá Metro

Ventanrlla Tesorena

19/6/2015

Contado

Efectivo / Che tle

Di¡ Año

19 06 2015

F¡rma

Non)bre de I Caioao Franosca de Stlva

Efec¡vo

La Surna De fRES BALBOAS CON OO/1OO

Detalle de las Actividades

Cant¡dad U¡ridad Cod. Act. Act¡vrdad Precio L,ñrtario Precro Total

1 35 Pa¿ y Salvo B/ 300 Bi 3 00

Moñto Total B/. 3.00

Observaciones
PAZ Y SALV()

B 31r0

B/. 3.00

o

a
Sello

http://appserver3/ingresos/fi nal_recibo.php?rec=3698 I t9t0612015

No.

36981

Fecha del Recibo

Gu¡a / P. Aprov.

fioo de Cliente

No. de chgque
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAI,

INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE

IMPACTO AMBIENTAL

BREVE DESCRI PCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto forma parte de la empresa PACIFIC BREWERY.S.A. está ejecutando el

proyecto de la construcción de una Planta Industrial, relacionada con la producción.

almacenamiento, comercialización y distribución de bebidas; en el terreno se dispondrán de

áreas operativas en Ias que se involucra el uso de proceso de alta tecnología para la

elaboración y envasado de bebidas. Esta planta se encuentra ubicada dentro del Parque

Logístico, propiedad de London & Regional Panamá S.A. Corregimiento de Veracruz.

Distrito de Anaiján, Provincia de Panamá Oeste. El proyecto presenta un presupuesto

aproximado de 84,417.959.00 (ochenta y cuatro millones cuatrocientos diecisiete mil

noveciento cincuenta y nueve dólares).

Que conforme a [o establecido en el alículo 4l del Decreto Ejecutivo No.l23 del l4 de

agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.l55 de 5 de agosto de 2011, se

procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental. cumpliera con los contenidos

mínimos establecidos en el artículo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se detectó que la empresa

consultora que desarrollaron el Estudio de Impacto Ambiental. se encuentra debidamente

habilitados para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Por tal motivo, se recomienda la aceptación de la solicitud de evaluación del Estudio de

lmpacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado "PLANTA PACÍFICO".

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:

Ley 4l de I dejulio de 1998.

FECHA

*PLANTA PACIFICO"PROYECTO:

PACIFIC BREWE,RY,S.A.PROMOTOR:

Rosa Luque. (lRC-043-2009)

Gladys Barrios. (lRC-070-2007)

Jorge Lee. (lRC-034-200 1 )

Alvaro Brizuela. (lRC-035-20 I 3)

Xiomara Rodriguez (IRC-O1 1 -20014)

CONSULTORES:

Conegimiento de Veracruz. Distrito de Arraiján, Prov

de Panamá Oeste.

lnctaLOCALIZACI N:

I

24 de Julio de 201 5.

CONCLT]SIONI]S:

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos

establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.l23 del 14 de agosto de 2009.

modificado por el Decreto Ejecutivo No.l55 de 5 de agosto de 201 l.



?

Decreto Ejecutivo No. 123 del l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo

No.l55 de 5 de agosto de 2011'

DIRECCIO N DE EVALUACI (iN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL:

Despuésdeevaluarelestudioconcluimosqueeldocumentopresentadocumpleconlos
contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 del l4 de

agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. t 55 de 5 de agosto de 201 l.

RECOMENDACIONE S DE ACE PTAR. RECHAZAR O M()DIFICAIT:

o

a

Ax \:,D/wo^-,-
SAM ANN IGLESIAS

Evaluador

DE,SIREE SAMANIEGO
Jefa del Departamento Evaluación de

lmpacto Ambiental

()r

Director de Evaluac n y Ordenamiento Ambiental

DEóNorsco

Se recomienda ACEPTAR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental

Categoría II del proyecto "PLANTA PACÍFICO.', ya que a través de la revisión del

Estuáio de Impacto Ambiental se pudo constatar que el mismo cumple con los contenidos

mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.l23 del l4 de agosto de

2009. modificado por el Decreto Ejecutivo No.l55 de 5 de agosto de 201 l '

VALDES
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Rf,PÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMI]IENTE

PROVEIDO DIEORA-l I l-2.107-15

EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL

MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES. Y

Que PLANTA BREWERY,S.A., a través de su Represéntate Legal. al señor carlos Armando

Bryden Gonzalez, portador de la cédula de identificación personal No. 8-235-2072. presentó

el l7 de Julio de 2015. Ia solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental CategorÍa

II titulado "PLANTA PACÍFICO', a desarrolla¡se en Corregimiento de veracruz, Distrito de

Arraijtí.1n, Provincia de Panamá Oeste, elaborado bajo la responsabilidad de los Consultores

Ambientales idóneos y con licencias Vigentes: Rosa Luque. (lRC-043-2009), Gladys Barrios.

(lRC-070-2007), Jorge Lee. (lRC-034-2001). Alvaro Brizuela. (lRC-035-2013) y Xiomara

Rodriguez (lRC-o11-200t4) inscritos en el registro de consultores ambientales, para elaborar

Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente.

Que conforme a [o establecido en el artículo 4l del Decreto Ejecutivo No.l23 del l4 de agosto

de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.l55 de 5 de agosto de 201l. se procedió a

verificar que e[ Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos

establecidos en eI artículo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos

mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 de l4 de agosto de 2009.

modificado por el Decreto Ejecutivo No. I 55 de 5 de agosto de 201 I .

Que luego de revisado e[ Registro de Consultores Ambientales se detectó que la empresa

consultora se encuentran debidamente habilitados para realizar Estudios de Impacto

Ambiental.

[IINISTERIO DE AÑIBIEN'I'}]
PROVETDO N" !!!¿192:!!
FECUA: 2.1 dc jülio de 2015
Plgin¡ I dc I

CONSIDERANDO:

Que el Informe de Revisión de los Contenidos Mínimos de la Dirección de Evaluación y

Ordenamiento Ambiental con fecha del 24 de julio de 2015, recomienda admitir la solicitud de

evaluación del Estudio de Impacto Anlbiental Categoría II del proyecto "PLANTA

PACÍFICO".
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RESUELVE

ARTÍCULO I : ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental

categoría II del proyecto "PLANTA PACÍFICO".

ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de Ia fase de Evaluación y Análisis del Estudio de

Impacto Ambiental conespondiente.

FTINDAMENTO DE DERECHO: Ley No.4l de 1998; Artículo 98 de la Ley No.38 de 2000;

Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo

No.l55 de 05 de agosto de 201 1 y demás normas complementarias y concordantes'

Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticuatro G0 días, del mes de j.!¿uo det año dos mil

quince (2015).

CUMPLASE,

o

SA L VALDES

Director de Evaluación y

Ordenamiento Ambiental

a

]IIINISTERIO DE ANIBIf, N]'E
PROvEtDO N' I I l-2{07-15
FECIIA: 24 de julio de 2015
Págins 2 dc I

i-****
DRECqN

RoE1D



A§ MINISTERIO DE AMBIENTE
orn¡ccróN DE EVALUAcIÓN Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel.50O-0838 Apartado 0843' 00793' Panamá, Panamá

AMBIENTE

Panamá, 31 de Julio de 2015.
DTEoRA-DEIA-UAS-0 I 83-31 07- 15

E.S.D

\

!

o

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web

(htt://www.anam.gob.pa/Direcciones/DireccióndeEvaluaciónyordenamientoAmbienta
üSistemadeElA) istá disponible la Información del Estudio de Impacto Ambiental

Categoría II titulado "PLÁNTA PACÍFICO" a desarrollarse en el Corregimiento de

vera-cru2, Distrito de Anaiján, Provincia de Panamá oeste, promovido poT "PLANTA
BREWERY,S.A.".

Licenciado:

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

hÁerlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente a

la Información ComPlementaria.

No, De expediente: IIF - 34 - l5
Sin otro particular, nos suscribimos atentamenle

03

Jefa del Departamento de Evalunción Ambicntal 2 ,,%a.

TflINISTERIO DE
AMBIENTEñK

DEA
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN

AMBIENTAL

DS/sm

tl

V
b

Licenciado
JUAN MANUEL RIOS
Unidad Ambiental
MIDA

f,I'IIEIEFIO OE DESARFOLLO
AGROPECUARIO

,,i"oao AMEIENfAL

.\ /)
¿ (,/o¿r,.rt. K)(l v'ylaa-u1-.1
bL.SIREE SAMANIEGO J,,



A§ MINISTERIO DE AMBIENTE
orneccrór'¡ oE evAluectÓt¡ Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel.5OO-0838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

I
\

AMBIENTE

Panamá, 3l de Julio de 2015.

DIEORA-DEIA-UAS-0 t 83-3 I 07-l 5

Arquitecta
BLANCA TAPIA
Unidad Ambiental
MIVIOT

E.S.D

!D

a

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web

(htt://www.anam.gob.palDirecciones/DireccióndeEvaluaciónyordenamientoA mbienta

i/sistemadeElA) 
-está 

disponible la Información del Estudio de Impacto Ambiental

Categoria II titulado "PLÁNTA PACÍFICO" a desanollarse en el conegimiento de

Verairuz, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. promovido poT "PLANTA

Arquitecta

BREWERY,S.A.".

Agradecemos sus comentarios a[ respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

ha'berto recibido. De lo contra¡io asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente a

la Información ComPlementaria.

No. De expediente: IIF - 34 - l5
Sin otro particular, nos sr¡scribimos atentamente

y [i¡a ITR¡O OE \1VIE¡{OA Y¡ '.,; I f.

JE ¡¡{v¿

hrfl¡ ITO TERRJTORTAT

sl¡c qóii rER¡Irorua¡-

/Ot- /o- /
¡0a>/

SIREE SA MANIECO
Jefa del Departamento dc Evaluación Ambicnt¡l

MINISTERIO DE

AMBIENTEffi

DS/sm

/ó

b

DEA
DEPARTAM ENfO DE EVALUACIÓN

AMBIENTAL



A§ MINISTERIO DE AMBIENTE
o¡necclóH oe evaLueclÓt¡ Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel. 5OO-0838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

q

AMBIENfE

Panamá, 3 I de Jul!o de 201 5,

DIEORA.DEIA-UAS.() I 83-3 I O7-1 5

Ingeniera
ATALA MILORD
Unidad Ambiental
MINSA

E.S.D

a

o

Por medio de la presente' le informamos que en la siguiente página web

(htt://wr w.anrm.gob.pjDirecciones/DireccióntleEvaluación1'C)rdenamientoAm biental/Sistem

,a"ffll está dispónibie la Información del Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll titulado
;plixta pACiFICO* a desarrollarse en el Corregimiento de Veracrttz. Distrito de Arraiián.

Provincia de Panamá Oeste. promovido por "PLANTA BREWERY,S'A'"'

I ngen iera

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tarda¡ ocho (8) días hábiles después dt haberlo

,.ZiUi¿o. De lo contrario asumiremoi que no se tiene objeción al correspondiente a la Información

Complementaria.

No. De expediente: IIF - 3'f' 15

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

k
**t;ru;O^n vYr,, I u,¡L)

.Icfa del Departamento de Evaltración Ambicntal

L

h b { lt/o

ffiXiliEiErfrT
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN

AMBIENTAL

DEA

DS/sm

\

)



a$ MINISTERIO DE AMBIENTE
olnecclóru oe ev¡luactÓ¡¡ Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel. 5004838. Apartado 0843'00793, Panamá, Panamá
\

AtISIENfE

Panamá, 3 I de Julio de 201 5.

DIEORA-DEIA-UAS.O I 83.3 I ()7- I5

E.S.D

o

o

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web

(htt://www.anam.gob.pa/Direcciones/DirecciéndeEvaluaciónyordenamientoAmbienta
üSistemadeElA) istá disponible la Información del Estudio de Impacto Ambiental

categoría II titulado "PLANTA PACÍHCO a desarrollarse en el corregimiento de

vera-cru2. Distrito de Anaiján, Provincia de Panamá oeste. promovido poT "PLANTA
BREWERY,S.A.".

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

hÁerlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente a

la Información ComPlementaria.

No. De expediente: IIF - 34 - 15

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente'

.¡ ¡ D.O
A. A. DI.

3 ,?

REC
I.D

,ü-)
F' lrm¿._...

SIREE SAMAN IE(;O
Jefa del Departamento de Evaluación Ambiental

ffif,'tiSTERIO DF
BTENTE

PA IAM

TA

L) E A
D E R E To oE EVAL AU óNM B E N L

Licenciado
OCTAVIO PRADO
Unidad Ambiental
IDAAN

Licenciado:

F eche ...

DS/sm
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Licenciado

MINISTERIO DE AMBIENTE
DrREccróN oe ev¡tuectÓru Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel. 50o-0838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
q

ATIBIENTE

Panamá, 3l de Julio de 2015.

DIEORA-DEIA.UAS.() I 83.3 1 ()7.I 5

Licenciado
JOSÉ DONDERIS
Director General
SINAPROC

o

a

Por medio de la presente, le informamos que en Ia siguiente página web

(htt://wrvw.anam.gob.palDirecciones/Dirección deEvaluaciónyordenamientoAm bienta

üSistemadeElA) istá disponible la Infbrmación del Estudio de Impacto Ambiental

categoría II titulado .PLÁNTA PACÍFICO' a desarrollarse en el Corregimiento de

Verairuz, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. promovido poT "PLANTA
BREWERY,S.A.".

f' /:
[)l:au-v "\+!Y! !/1^'¡<]'
D-ESIREE SAMANIEGO
Jefa del Departamento de Evaluación Amhiental

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

hÁerlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente a

la Información ComPlementaria.

No. De expediente: IIF - 34 - 15

Sin otro particular. nos suscribimos atentamente.

Protcccló¡ CMI
Dlrr.daú C-al
RECTETDO

ññ
MINISTERIO DE
AMBIENTE

DEPARTAMENTo DE EVALUIiCIÓN
AMBIENTAL

DEA

DS/sm

E. S. D.
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\ A0

AMEIENT€

Panamá, 3 I de Julio de 201 5.

DIEORA-DEIA-UAS.OI 83-3 I07.I 5

Ingeniera
VIELKA DE GARZOLA
Unidad Ambiental
MOP

E.S.D

o

o

Por medio de la presente. le informamos que en la siguiente página web

(htt://www.anam.gob.palDirecciones/DireccióndeEvaluaciónyordcnamicntoAmbienta
üSistemadeEIA) ástá disponible la Información del Estudio de Impacto Ambiental

Categoría II titúlado "PLÁNTA PACÍFICO" a desarrollarse en el Corregimiento de

vera'cruz. Distrito de Arraiján. Provincia de Panamá oeste, promovido poT "PLANTA
BREWERY,S.A.".

Ingeniera

Agradecemos sus comentarios al respecto a más tardar ocho (8) días hábiles después de

haierlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente a

la lnformación ComPlemcntaria.

No, De expediente: IIF - 34 - l5
Sin otro particular. nos suscribimos atentamente

%'--*.
DESIREE SAMANIEGO
Jefa del Departamento tle Evaluación Ambicntal ¿

I.

PARTAi\4ENTO DE EVALUACIÓN
AMBIENTAL

DE
DEA

DS/sm

MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 5OO-0838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

ññX'ilit1'flN"r'É



a MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Te1.5004838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

MEMORANDO-DEIA-0606- I OO8-I 5

MIRIAM CASTILLO DE VERGARA
Administradora de Regional de Panamá Oeste

\
AHBIENTE

Para:

De:

Asunto:
Fecha:o

DESIREE SAMANIEGO
Directora de Evaluación y Ordenamicnto Ambicntal, Encargada

Envió de EslA.
10 de Agosto de 2015.

(htt://wnrr.anam.gob.palDirecciones/DireccióndeEvaluaciónyOrdenamientoAmbienta
üSistemadeElA) está disponible la Información del Estudio de Impacto Ambiental

Categoría II titulado "PLANTA PACÍFICO", a desarrollarse en el corregimiento de

Nuevo Emperador, distrito de Anaiján, provincia de Panamá, promovido por PLANTA

BREWERY,S.A.

Agradecemos sus comentarios al respecto ¿r más tardar ocho (8) dias hábiles después de

haberlo recibido. De lo contrario asumiremos que no se tiene objeción al correspondiente a

la Información ComPlementaria.

O 
Número de ExPediente: IIF - 34 -15

Por medio de la presente, [e informamos que en la siguiente página we

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente'

ACG/ds/sm

rrM
Sils:

MIN¡STERIO DE

AMtsIENTE

DEA
DEPARTAM ENTO DE EVALUACIÓN

AMBIENTAL
V\,,l.VV

I



l000Nhrihro eAorcdúos yAlcutrilhdmNrcimda

,
,

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales
Edificio Sede, Vla Brasil. Teléfo¡o: 523-8570 - 523-8567. Pág. Web: www.idaan.gob.pa

Apdo.:0816-01535

( - ¡fi/t'ts.

Nota N" I l9 - Deproca
Panamá, 5 de agosto de 201 5

t
Ingeniera
DESIREE SAMANIEGO
Jefe Encargado del Departamento de
Evaluación de Impacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

Ingeniera Samaniego:

En referencia a su nota DIEORA-DEIA-UAS-O1$-3f 07-15 conespondiente al Estudio de
Impacto Ambiental. categoría II, titulado "PLANTA PACÍFICO", a desarrolla¡se en el
corregimiento de Veracruz, distrito de AnaijríLn, provincia de Panamá Oeste, con número de
expediente IIF-34-15.

Deseamos comunicarle, que después de la consulta realizada por la Unidad Ambiental de
nuestra Institución, presentamos las observaciones sobre dicho Estudio.

o Sin otro particular quedo de usted,

Atentamente,

avlo Pra
Protección Ambiental

OP

Ed6clo S.dr, \-L Br¡ Apdo. 0t¡c01535 C.!tr.¡t Tltefóak.: 52:t+170/, trti.w.ld¡.¡-tob.p.

I



Nota N I 19

Pa¡amá 5 de agosto de 2015
P^c.2,

b
,1
,

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA

PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Informe de análisis de la Unidad Ambiental. referente a la DIEORA-DEIA-UAS-0183-
3107-.15 conespondiente al Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, titulado "PLANTA
PACIFICO", a desarrollarse en el conegimiento de Veracruz, distrito de Arraüiin, provincia
de Panamá Oeste, con número de expediente IIF-34-15.

o
Observación:

1. Este estudio a da

)

Revisado por:

Ing. trRN

en la U

/II/ 7/
\

*§
7:



0 -20(2-/s'.

Panamá, 3 de septiembre de 2015

< t^.

N/tin isteno de Ambiente

RE CI I o

POR

FECHA:

Dú,EcoÓN DÉ

DIEORA
**HÉP}.J OTDENN\NE!{TL

a

o

Atentamente,

Persona Autorizada

Pacific Brewery, S.A

C.C. Archivos

44

lngeniero
Alex Cruz
Director Nacional de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental
Ministerio de Ambiente
E.S.D

Estimado lngeniero Cruz:

Para cumplir con lo que establece la Ley, hacemos entrega del Fijado y desfijado

en el Municipio de Arraijan y Publicaciones en el Periódico correspondiente a la

Consulta Pública del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll 'PLANTA

PACIFICO" ubicado en el Corregimiento de Veracruz, D¡str¡to de Arraüan y

Provincia de Panamá Oeste.

Sin más por el momento,

á-#,rt
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O

a

A!'ISO Df, CO\SLLTA FORIIAL

PACIFIC BREWTRY, S.A., hace del conocimiento público que durante ocho (8) DÍAS HÁBILES cortados a
parir de la última publicación del presente Aviso, se SOMETE a CONSULTA PÚBLICA EL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL CATEGORTA II denominado: PLANTA PACÍFICO.
l. Nombre: Planta Pacífico
2. Promotor: Pacific Brewery, S.A.
3. Localización: Corregimiento de Veracruz, Distrito de Arraijan, Proüncia de Panamá Oeste.
4. Breve descripción del proyecto: El proyecto consiste €n la construcción de una planta indusrial dedicada

a Ia producción, almacenamiento, comercialización y distribución de bebidas. La planta dispondrá de áreas
operativas que utilizarán procesos de alta tecnología para la elaboración y envasado de bebidas. Esta planta
se encuentra ubicada dent¡o del Parque Logistico de Panamá Paciñco, propiedad de London & Regional
Panamá, S.A., el cual cuenta con Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante Resolución DfEORA
IA - 89E-2008.

5. Síntes¡s de los imp¡ctos espersdos y med¡d¡s de mitigación correspondientes
Imp¿ctos N€g¡tivos: Los impactos negativos identificados para este proyecto serian los siguientes: a) Etspa de
con3trucción: Erosión y perdida de la calidad de suelo, afcctación de la calidad de cuerpos de qgua aledaños al
proyecto, alteración de la calidad del aire (material paniculado, gases y ruido), afectación del suelo por desechos
sólidos e impacto al elemento socioeconómico (potenciales riesgos en la seguridad ocupacional de los
colaboradores); b) EtEp¡ de operación: Aumento en los niveles de ruido, riesgo de afectación de suelo por
manejo desechos y de sustancias químicas, afectación a la calidad del aire por emisiones de gases de combustión
y afectación de la calidad del cuerpo de agua superficial receptor de las descargas de aguas residuales tratadas en
la planta de tratamiento de aguas residuales con que contará la planta.
lmpsctos Positivos: Estos impactos abarcan tanto [a etapa de construcción como la de operación e incluyen el
desarrollo del área y Ia generación de empleos directos e indirectos.
Med¡drs de Mitig¡ción en las f¡ses del proyecao:
Et¡pa de construcción: Para atenuar la posible alteración de la calidad del suelo se debe mantener el equipo en
buen estado para evitar derrames de hid¡ocarburos; se designarán puntos específicos para almacenamiento de
desechos y los mismos serán retirados diariamcnte del área. Con respecto a la posible afectación de cuerpos de
agua aledaños al proyecto, los sitios para la disposición de materiales voluminosos no podrán establecerse en el
paso de drenajes pluviales naturales. En caso de que sea requerido el lavado de concreter:§, se adecuará un área
para esta actividad, la cual contará con tinas de sedimentación im¡ermeabilizada-s. En cuanto a la afectación a la
calidad del aire se mantendrá el área húmeda, especialmente en temporada seca, para evitar la generación de
polvo. Los camiones que úasladen material contarán con lonas y las maquinarias se mantendrán encendidas solo
cuando será necesa¡io. Para atenuar el aumento de los niveles de ruido: se dariá mantenimiento periódico a los
equipos y maquinaria del proyecto, de manera que no generen ruido adicional por no encontrarse en óptimas
condiciones. Se minimizará el uso de bocina-s y/o cualquier forma de comunicación ruidosa, adicionalmente, se

trabajará solo en horario diurno, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo contrario.
Con referencia al impacto al medio socioeconómico, se capacitaná a los trabajadores sobre el uso adecuado del
equipo de protección personal, riesgos que representan las actividades diarias, correcta utilización de
dispositivos de señalización vial, en lugares visibles y a distancias no menores de l0 metros, antes y después del
proyecto y temas ambientales.
Etap¡ de opersción: Para controlar Ia generación de ruido, se realizarán mediciones de ruido ambiental con
respecto a los vecinos más cercanos. En caso que la medición indique que existe un apone de ruido generado por
la planta, se implementarán controles para atenuar los niveles de ruido a los niveles establecidos por la norma. En
cuanto a la afectación del suelo: se colocarán recipientes para la recolección de desechos peligrosos y no
peligrosos en puntos estratégicos de la planta, los mismos que estarán debidamenre identificados y contarán con
un gestor autorizado que les dará la disposición final correcta. Con respecto a la calidad del airc por fuentes
móviles y fiJas. se contará con mantenimiento preventivo que garantce que las mismas estén en condiciones
óptimas. Para el manejo de las aguas residuales se contará con una PlanE de Tratamiento que garantice el
cumplimiento de los parámetros de calidad exigidos por la norma.
Este documento estará disponible en las oficinas de la Administración Regional del Ministerio del Ambiente de
Panamá Metro, y en el Centro de Documentación del Ministerio del Ambiente, localizado en las instalaciones de
Ia in-stitución ubicadas en Albrook, Edificio No.804, planta baja. en horario de ocho y media dc la mañana a tres
y media de la tarde (8:30 am. a 3:30 p.m.).
Los comentarios y recomendaciones sobre el referido es¡.rdio, deberán remitine formalmente a la Administ¡ación
General del Ministerio del Ambiente, dentro del término de 8 días hábiles anotado al inicio del presente Aviso.
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República de Panamá
Provincia de Panamá Oeste

Municipio de Arraiián
Secretaría QeneraI

Fijo hoy, 20 de Agosto de 2015, 3:00 PM

HIAM C

tario General

Mu icipio de Anaiján

El presente aviso de PACIFIC BREWERY, S.A. hace de conocimiento la Consulta Publica el Estudio

de lmpacto Ambiental, Categoría ll: denominado 'PLANTA PAC|FICO', localizado en el

corregimiento de Veracruz, Diskito de Arraijan, Provincia de Panama Oeste.

Desfijo hoy 25 de Agosto 2015, 12:00 MD

HIAM CLARK

lano General

l\4 icipio de Arrai¡án

"POR UN ARRAIJAN CON DESARROLLO Y JLISTICIA SOCIAL"
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OEA

Ave. ¡uan D. Arosemena al lado de Los Bomberos de Arraiián Cabecera
Teléfono: ZS9-A215







República de Panamá
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Te¡¡itorial uñv.n

\

Panamá l5 de septiembre de 2015
sr

N. 14.1204-136-2015

Ingeniera
DESIREE SAMANIEGO
Jefa (Encargadaf del Departamento
de Evaluación de Impacto Ambiental
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

o
Ingeniera Samaniego:

Damos respuesta _a las notas DIEORA-DEIA-UAS-0297, 0189, y -0183-15 adjuntando

Informes de revisión'y calificación de los Estudios de Impacto Ambiental, de los proyectos

srgulentes:

I . Construcción de Galeras para Cría y Ordeño de Cabras, Expediente IIAB-002- I 5.

2. Central Plaza [,a Chorrer4 Expediente IIF-007- I 5 .

3. Planta Pacifico, Expediente IIF-34-15.

o Atentarnente,

&-..*-
ATq. BLANCA DE TAPIA
Jeia del Depto. de Medio Ambiente I

t'

Adj. t Indicado

BdeT/

Edificio Edison Plaza. 4' Piso. Avenida El Paicat- Apanado 081ó{1582, Panamá. Cenr¡al Tel- 579-9400
www.miviot.gob.pa
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL

Departamento de Medio Ambiente

INFORME DE REVISIÓN Y CALIFICACIÓN OE ESTUOIO DE IMPACTO AMBIENI'AL

A. DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO Y SiNTESIS DEL ESTTIDIO

Nombre dcl proyecto:
*PLANTA PACIFICO".

Nombre del promotor:
Pacífic Brewcry, S.A.

Cate goría II. Expediente No I IF-34-15

1

.+

Consultor Ambiental:
ITS Holding Services, S.A.

Localización del proyecto:
El proyecto se encuentra ubicado en el Boulevard [-as Américas. Calle B, Area de Panamá

Pacífico (Antiguo Howard), en el corregimiento de Veracruz. distrito de Arraijan, provincia
de Panamá Oeste. Su acceso es lactible a través de la carretera Panamericana, luego
ingresar al Área Panamá Pacífico.

Objetivo del proyecto:
Construcción de una planta, relacionada c<ln la producción, almacenamiento.
comercialización y distribución de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, y su planta de

tratamiento de aguas residuales.
[,a planta tendrá las siguientes componentes en áreas abiertas en superficie de 70,366.00
m2: Puerta cochera, áreas de silos de f'ermentación. ¿ireas de tanques finales, áreas de

tanques de malta, planta de tratamiento de aguas residuales. silos de materia prima. tanque
de agua y de af'recho. estacionamientos, ediflcio de administración.
El total de área cerrado tiene una superficie de 74,317.00 y tendrá los siguientes
componentes: Caseta de entrada. edificio de administración. pasillo de observación. área de

embotellado y bodega, edillcio de ventas, sala de máquina. CIP. cocimiento, depósito de

levaduras. azúcar y lúpulo. edificio de sen,icios mecánica y electricidad, edificio de

montacargas. depósito POSM y cuarto de mecánico de administración.
El área total a construir es de 144,683.00 m2 de superficie.

Etapas, actividades principales y monto del proyecto:
Etapa de planificación: Diseño y aprobación de planos del proyecto, levantamiento
topográfico, elaboración del estudio de impacto ambiental, tramitación de permisos ante
las autoridades competentes.
Etapa de construcción: Limpieza. desmonte y adecuación del polígono, movimiento de

tierra, cimiento y fundaciones, construcción de las estructuras y calles intemas; edificios
de: administrativo, embotellado y bodega, de proceso. mecánica, de montacargas;
albañilería y otras actividades, instalación de techos, pintura, instalación de artel'actos de
baños, muebles, marcos y puertas, instalación de a(efactos eléctricos; montaje de los
equipos operativos. El monto global de la inversión requerido es de B/.84,41 7,959.00.

o

o
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Planta Pacifico
Pá9.2 Llu

I
7 Síntesis de la descripción del medio natural:

Area Panamá Pacíflco es una zona especial de desarrollo económico, que anteriormente
funcionaba como base militar y está completamente y altamente urbanizada.

Impactos Ambientales esperados:
Impactos Positivos: Generación de empleos, pago de impuestos directo e indirecto.
Impactos Negativos: Alteración de la calidad del aire, af'ectación del suelo por
hidrocarburos, af'ectación de [a calidad de los cuerpos de agua, seguridad y salud
ocupacional.

Plan de manejo:
Las Medidas de Mitigación. Ente responsable para la aplicación de las medidas: La
empresa promotora. Cronograma de ejecución, Plan de participación ciudadana, Plan de
prevención de riesgos. Plan de rescate y reubicación de la fauna, Plan de educación
ambiental. Plan de contingencia. Plan de recuperación ambiental y abandono, Costos de la
geslión ambiental.

REUSIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

9

a
ti

. El estudio señala, que mediante la Resolución de Junta Directiva N"016-07 de 5 de

diciembre de 2007, fue aprobado el Plan Maestro y deberá presentar copia de la
resolución respectiva.

. Se debe indicar en e[ estudio, cual es la zonificación y uso de suelo del polígono del
proyecto y presentar plano de localización geográfica y plano de zonificación como
aparece en el plan maestro.

. El proyecto deberá cumplir con toda la normativa aplicable a nivel nacional y municipal.
además de contar con las aprobaciones correspondientes.

C. CALIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Encontramos objeciones dentro de nuestra competencia de normas de ordenamiento

o territorial. Recomendamos que la calificación del estudio se co

furor-
nsidere ob

rdo Ari Iglesias Arq. Blanca de Tapia
4 de septiembre de 2015 Jefa del Departamento de Medio Ambiente



üR
M EMORANDO-DEIA.O75 I -2809-I 5

CARMEN PRIETO
Directora de Administración de Sistema de lnformación Ambiental

ING. ALEX CRUZ GONZALEZ
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Solicitud de ubicación del proyecto
28 de septiembre de 2015.

t¡
AIIBIENTE

Para:

De:

Asunto:
Fecha:o

o

Se solicita la verificación de las coordenadas UTM det proyecto.

Agradecemos toda la información que nos puedan brindar sobre la ubicación del proyecto.

Número de Expediente: IIF - 34 - 15

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

ACG/ds/sm

d.
dc

7,; C¡ . 7-r

MINISTERIO DE AMB¡ENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel. 500-0838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

Por medio de la presente, le solicitamos gener¿r una cafografia que nos permita
determinar, la u[icación del proyecto categoría II ritulado "PLANTA PACÍFICO" ha
desarrollarse en el Gorrégimiento de Veracruz, Distrito de Anai.ián, Provincia de Panamá
Oeste, promovido poi "PLANTA BREWERY,S.A.,"

Adjunto coordenadss.



MINISTERIO DE AMBIENTE.
ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE PANAMÁ «¡BSTE'
AREA DE nvnlu.tclóx DE IMPACTo AMBIENTAL.
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.tr MINISTERIO DE

¡- AMBIENTE
l eléfono 254-2E48 254-314'l Ave. Las Américas Edificio 5E Local N'l y 2 Planta Alta

La Chorrera. T de octubre de 2015.
ARAPO-AEA-1514-15.

Ing. Alex Cruz.
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Ministerio De Ambiente.
En su Despacho

Ing. Valdez:

Mediante la presente tenemos a bien envia¡le el Informe técnico de evaluación N" 3 I 0- l 5 del EslA,

Categoria Il, "PLANTA PACIFICO".

Sin más por el momento, me despido de usted,

Atte

Miriam C. de a.

Sll

o

o

c

Min lston
stradora ona

biente Panamá Oeste.
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ATT,IBIENIE
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.UI COOPERACIÓN EN LA EST'ENI DEL AGUA'

\'Lo gu' '( ' I
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MCdcV/HV/Raú1.
Ccr Llxp.
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I. DATOS GENERAI,ES:

II. ANTEC]]DEN'I'ES:

Mediantc nota l\IEMORAND(FDEIA-0ó06-1008-15, recibido el l2 de agosto de

2015, DIEORA ANAM-ALBROOK envía al Ministcrio De Ambiente Regional

Panamá Oeste, el EslA Categoría Il "PLANTA PACI FICO", para realizar cl
proceso de evaluación. (Ver f§a I del expediente atlministrativo correspondiente).
El día I de septiembre de 2015, se realiza la inspección de campo al proyecb del
Estudio en mención. en la misma participaron personal de Ia empresa promotora y
su consulklría, técnicos det Árca de Evaluación de lmpacto Ambiental los

ingenieros Raúl De Sedas y Rigoberto Medina y además el ing. Eduviges Núñcz de

la agencia de Howard de la Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste:

por pafe de las Unidades Ambientales Sectoriales no se dio asistencia.

III. DESCRIPCION DEL PROYECTO:

El proyecto consiste en la construcción de una Planta lndustrial, relacionada con la
producción, almacenamiento, comercialización y distribución de bebidas; y su Planta de

tratamiento de aguas residuales.

El proyecto contempla la construcción de áreas operativas donde se elaborara el producto
(cerveza) y se envasará, además de un almacén para el resguardo tanto de materia prima
como de producto terminado, edificio de oficinas corporativas, área de estacionamientos y

operación de camiones, silos, caseta de entrada y seguridad, Planta de tratamiento de aguas

residuales, tanques de agua y afrecho, calles internas pavimentadas, depósitos y oficinas
para ventas, y un área para manejo de distribución de producto terminado. Todas estas áreas

estarán logisticamente dispuestas.

Todas estas áreas coinciden con lo expuesto y explicado por parte de la consultoría y los
técnicos de la promotora, salvo que se habló de una Planta potabilizadora y su laboratorio
de calidad de agua, los cualcs no se mencionan en el EslA presentado.

Indican además que las labores de construcción serán realizadas por personal calificado e

idóneo y los trabajos se realizaran en horario diumo.

En cuanto a la limpieza y adecuación de terreno el EslA presentado indica que no aplica,
debido a que esa área ya había sido aprobada una ejecución de lotificación mediante la

Resolución de aprobación DIEORA-IA-898-2008, cabe destacar que el día de la inspecci(rn
se ohservó que de hecho, la limpieza del área y los trabajo de nivelación y adecuación de

terrcnos estaban avanzados casi al 100%, sin embargo, se nos explicó que ya esa limpieza

i nn, mt t t, n,,, J, r,, ñ,¡ií t t, t. t¡. c, . fl ,u, ¡, t,,u iti,,,.
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FECHA: 22 DE SEP'IIETIBRE DE 20I5.

NONI BRE DEI, PROYT]C'I'O: PLANTA PACIFICO.

PROI\'IOTOR: PACIFIC BREWERY, S.A.

REPRESE\TANTE LT-G,\L: CARLOS RRYDEN.

TIBICACIÓN:
HOWARD, CORRECI MIENTOS DE VERACRUZ,
DISTRITO DE ARRAIJAN, PROVINCIA DE
PANANIÁ OESTE.

MINISTERIO DE AMBIENTE.
ADMINISTRACIóN REGIONAL DE PANAMÁ OPSTB.
Ánon oo EvALUAcTóN DE INtpACTo AIUBIENTAL.

INFORI},IE TÉCNICO DE EVALUACIÓN NO.3IO.I5.



habia sido pagada al Estado mediante una indemnización Ecológica, sin embargo no

contaban en campo con copia de la resolución que avale dicho atinnación.

En cuanto a la etapa dc operación indicaron que adcmás de las actividades de

mantenimiento en la Planta se cjecutaran dos procesos básicos: la producción de bebidas

alcohólicas y no alcoh<llicas (lo cual involucra todas las actividades de logistica, transportc

y almacenamienb de materia prima y sus demás procesos tales como: molienda'

maccración. filtración, ebullición, reposo, clarificación. entiiamiento, fermentación,

maduracitin y liltración).

Adcmás de su otro proceso general el cual es el envasado del producb final (que involucra

actividades de limpieza y desinfección de envases, sellado, embalado y estibado).

El Estudio de lmpacto Ambiental presentado lista las siguientes coordenadas de ubicacitin
UTM: l) 9873 13N,6530148; 2) 987316N,6530838;3) 987316N,653313E;4) 987016N'

653313E, s) 986716N; 653394E,6) 98671óN.653394E,7) 986716N, ó530528; U)

986719N. 6530558; 9) 98681 l N, 653 100Ei l0) 98ó945N, 6530768; localizado en Howard,

en el Corregimiento dcl Veracruz, Distrib de Arraijan, Provincia de Panamá Oeste. Cabe

destacar que no se especifica en que DATUM fueron tomadas dichas coordenadas.

IV. ANÁLISIS TÉCNICO:

Después de revisado y analizado el Estudio de lmpacto Ambiental Categoria II y cada uno

de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental'
pasamos a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio.

En cuanto al mcdio físico. el Estudio de Impacto Ambiental indica una descripción dcl

componente suelo la cual coincide con lo observado en campo y además las medidas de

mitigacirln propuestas se consideran eflcientes para este componente.

La topografia describieron que es irregular, sin embargo, al momento de la inspección ya

estaba adecuada y se observó unos taludes los cuales la promotora deberá adecuar.

Para el punto sobre Hidroklgía indican que el proyccto del EstA descargará a una quebrada

que pasa cerca al proyccto, a dicha quebrada se le realizaron un muestreo y análisis de agua

supcrficial lo cual ha servi<.lo para cl levantado de la línea base de dicha qucbrada En

cuanto las posibles af'ectaciones ha dicho cucrpo cle agua tcnemos que la misma será cl

punto de descarga de la Planta de tratamicnto de las aguas residuales de los procesos de la

Planta Pacifico. Sin embargo propusieron un tipo de PTAR la cual es especílica para el

tratamiento de este tipo de aguas residuales.

A cstos señalamicntos del EslA en evaluación podemos comentar que dicha información
coincide con lo observado en campo, al realizar el recorrido de la gira de campo el día I de

septiembre de 2015.

Con relación al medio biológico. el Estudio de Impacto Ambiental menciona rcf'erente a la

vegetación y la tauna, indican que al mttmento dcl inicio de la etapa de construcoión ltr
harán en un área previamente adecuada y csto se pudo corroborar en campo, por lo cual cn

el área dondc se realizará la conslrucción no se observó vegetación ni launa.

o
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En cuanto al punto necesidades de servicios básicos. citaron que el llDAANt es el entc

encargado de brindar el agua potable y que la empresa promotora también construirá pozos

de agua para tanques de reserva.

En cuanto al manejo de desechos peligrosos en la etapa de operación citaron que cl

proyecto generara desechos peligrosos derivados de hidrocarburos (gasolina y lubricantes)

gascs (amoniaco, dióxido de carbono y gases de soldadura) soda caustica, quimicos para el

acondicionamiento de agua industrial y limpieza de las lineas de producción.



Con relación a la participación ciudadana (ambiente socioeconómico) el EslA indica que

se aplicaron treinta y cuatro (34) encuestas a las lamilias residentes más cercanas al área del
proyecto.

El 73o/o de las personas encuestadas consideran que el desarrollo del pmyecto traerá

mejoras a la comunidad, e[ t5% considera que traerá más empleos y el 3% manifestó que

consideran que traerá un aumcnto en los niveles de ruido. En general los resultados

demuestran que la comunidad no considera negativo el desarrollo del proyecto.

En cuanto los sitios hístóricos y arqueológicos y Culturales Declarados: indican que los

no aplica este componente, debido que son áreas previamente at-ectadas e impactadas por
obras de movimiento. nivelación y adecuación de terreno.

Durante el recorrido nos basamos en la identificación de los factores fisicos y biológicos
susceptibles a ser impactados tanto positivamente como negativamente en el desarrollo del
proyecto.

Hasta este punto, y dc acuerdo a la evaluación, análisis e inspección del Estudio de lmpacto

Ambiental presentado, se corrobora que el EslA describe lo visto en campo.

\'. Rf](]()t\tENDA( tONES:

Tomar muy en cuenta la opinión del IDAAN, en cuanto la disponibilidad de agua

para este proyecto. \--.

Enfatizar en el correcto uso, control, manejo y fiscalización de los insumos o

materiales peligrosos utilizados para las operaciones de dicho proyecto.

Solicitar la conoboración del pago de indemnización ecológica en e[ polígono

previamente adecuado.

Solicitar infbrmación respecto a la planta potabilizadora y / o laboratorio de calidad

de agua que el día de la gira indicaron que construirán.

Remitir el presente informe a DIEORA.

4
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o ELABORADO POR:

ING. RAUL DE SEDAS R.
Técnico Evaluador Rogional.
Area de Evaluación ilc Impacto Ambiental
ANAM Regional de Panamá Oestc.

REFRENDADO

II OR . VEGA G.
Jet'e del Area de Evaluación de
Impacto Ambiental.
ANAM Regional de Panamá Oeste.

REVISADO POR:
TÉcNICO NACIONA1

AGRICUTJURA
H. VEGA G.
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE SISTEMAS DE INFORMACION AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GEOMATICAI.IINISTEflIO DI

AMBIENTE ir
ü

Tel. 500-0855 - Ext. 6715/6848

MEMORANDO - DASIAM .1029-15

Para: Alex Cruz González
Director de Evaluación y Ordenamiento Amb¡ental

A rtado 2016 Paraíso Ancón
www.añam.gob.pa :1

De

/)ful#k
Dircctora de Administrac¡ó, de Sistemas de lnformación

Asunto: Ubicación del Proyecto Planta Pacíf¡co

Fecha: Panamá,8 de Octubre de 2015a

a De acuerdo al mapa de capacidad agrológica, el proyecto se ubica en el Tipo lV (Arable, muy
severas limitaciones en la selección de plantas, requiere un maneJo muy cuidadoso) (aprox.4 ha +
2,508 m2) y Tipo V¡l (No arable, con limitaciones muy severas, apta para pastos, bosques, tierras de
reserva) (Áprox. 13 ha + 7,382 m2).

Es importante manifestarle que tanto el mapa de cobertura boscosa, como el de capacidad
agrológ¡ca, son una aproximación de acuerdo a la escala de trabaio, por lo cual, se sugiere realizar
la validación en situ.

CP/MC/eUea

CC: Depadamento de Geomál¡ca

Dejando huellas para un mejor ambiente...

ú.zsro't('

En seguimiento al memorando OEIA-0751-2809-15, donde sol¡c¡ta la ub¡cación geográfica del
proyecio categoría ll "PLANTA PACíF|CO", a desarrollarse en el Corregimiento de Veracruz,
Distrito de ArraUán, Provincia de Panamá Oeste, le informamos que de acuerdo a los datos
proporcionados (Datum de referencia WGS-84). se generó un polígo¡o cuya área aprox¡mada es
de 17 ha + 9,97.32 m' , ubicado fuera del S¡stema Nacional de Areas Protegidas (SINAP) y

dentro de la Cuenca N' 142 del Río Juan Díaz y entre los Ríos Juan Días Y Pacora.

De acuerdo a la Ley 21 del 02 de.julio de '1997, por la cual se aprueba el Plan Regional para el
Desarrollo de la Región lnteroceán¡ca y el Plan General de Uso, Conservac¡ón y Desarrollo del
Área del Canal, el globo de terreno se encuentra dentro de la categoría/subcategoría, Empleo -
lndustrial y Oficinas.

De acuerdo al mapa de cobertura boscosa, año 2000, el proyecto está en la categoría de Bosque
Secundario Maduro.

Ad.¡untamos mapa ilustrativo referido al Datum NAD-27.

El resultado de esta verif¡cación no ex¡me del cumplimiento de cualquier otra norma ambiental
vigente, aplicable a la(s) actividad(es), que se proyecten realizar en este globo de terreno.
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Punune" Qb fu¿ra,lt¿ de ZuiL de 

-.
Señor

Director de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental - ANAM
E. S. D.

Respetado Director:

o Por este m lo, yo I con cédula de identidad personal No.
de nacl

de

'o- con

deicilio f" corregimiento o /O distrito
¿1 ia de específicamente

-r7: , acudo respetuosamente a la
Dirección a su cargo, con I idad de. soli con fundar¡ento en la Ley 6 de 22 de

enero de 2006, acceso al correspondiente al

denominado
.)-

cuvo promotor

EI referido ex iente consta de foj as.

o Atentamente,

ombre L...-- CIc *""P
C.l.P. No. ?7ú 7/t

L

ull lt
")

Funcionario atiende /2, Sl/, ú

7rA

/

CS
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de \? de \O\í.

Señor

Director de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental - ANAM
E. S. D.

O'.q este medio, yo \-." .- (_ co ula de identidad personal No.

con-121- ]t\8' de nacionalidad c rñ! 
^J-domicilio en el conegimiento de tr ñ \a ñ distrito de

\\ ot',\" ncia de §'\ , específicamente
\\ r¿ acudo respetuosamente a la

Dirección a su cargo, con la finalidad .de solicitar, con fundamento en la Ley 6 de 22 de
enero de 2006, acceso al Q 7< eñ*- correspondiente al

denominadoproyg€qr
\ \o.\

cpuggria
Yo<,

cuvo promoto¡
\

El referido expediente consta de fojas.

o Atentamente,

t/
c t,

ombre

^ . Ll,

JF*r l,'
C.l.P. No. f)

9->)t-¡ ta'
Funcionario que

i;"U-*
/2.,0lF"

Panam4 O

Respetado Director:

ES



€§ MINISTERIO DE AMBIENTE
o¡necctór,¡ oe evltuecróN y oRDENAM|ENTo AMBTENTAL

Tel.500-083E Apartado 0843- 00793, Panamá, panamá
www.m¡ambiante.gob.par{t Nt§f ci¡o ot

AHBIENTE

Panamri 9 de diciembre de 2015.
DIEORA-DEIA-AC. O24O-09I2-T5

Señor
Carlos Armando Bryden Gonzalez
Representante Legal
PLANTA BRE,WERY,S.A.

E. S. M.

Señor Carlos Armando Bryden Gonzalez :

al
N Po

tñdo lra

docu

c
dr l¡ Eltafrta

o Paf
e-

- 
Por medio de la presente le solicitamos aclara¡ en el Estudio de Impacto Ambientall, Categoría II tirulado *PLAIITA PACIFICO", a desarrollarse en ei Boulevard Las
4-é.-r"F 9alt" (S) Panamá Pacífico, Corregimiento de Veracmz, Distrito de Arraij¿in,
Provincia de Panamá Oeste, en Io siguiente:

1. En el punto 5.7 Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías
de acceso, tratrsporte público, etrtre otros) Pág.33; reierente a-io exfresado, tenemos a
bielr solicitar, la presentación de la Certificación-del IDAAN que avale la viabilidad de la
1c9ión propuesta (Cantidad necesaria para la producción, élaboración y envasado de
bebida.).

2. Presentar aspectos técnicos referente al :

a) Volumen de agua que se necesita para la PTAR.
b) Sitio donde se efectuaria la descarga (Georreferenciar con Datum WGS 84).

3. Se hace referencia de tanques de aguao Pág. 7 se solicita indica¡ volumen de almacenajey si esta agua proviene de los pozos que se mencionan en el estudio o de agia

O 
proporcionada por el IDAAN.

4. Ei estudio señal4 que mediante la Resolución de Ju¡rta Directiva N'016-07 de 5 de
diciembre de 2007, fue aprobado el Plan Maestro, presentar copia de la resolución
respectiva. (Punto 5.9. Concordanci¡ con el plan de usó de Suelo). 

-

Ademas, queremos informa¡le que üanscuridos quince (15) días del recibo de la nota, sin
que. !ay.a. cumplido con,lo solicitado, se tomará la déciiión conespondiente, según lo
establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No 155 de 05 de agosio de 2011.

Atentamente,

t/ rr¡ifr, .*,i,i[áó' )''-'
Di¡ectora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (Encargada)

DS/at/sp

,25o

\
I

Hoy



PACIFIC BREWERY, S.A.

§\\
§
§

§e
*

Panamá, 15 de dic¡embre del 2015

Licenciada l\¡irei Endara

Ministerio de Ambiente

E. S, D,

Estimada Min¡stra Endara

o

o

Por este medio yo, Carlos Bryden, varón, mayor de edad, con número de identidad personal 8-235-

2072 en ni condición de Representante Legal de la empresa PACIFIC BREWERY, S.A., registrada

en (Mercantil) Folio No. 155587430 del Regisko Público de Panamá, comparezco ante su

despacho, dentro del tármino de la ley, con el fin de darme por notiflcado de la Nota DIEoRA - DEIA

- AC-0240-0912-15, mediante la cual se presentan las ampliaciones al EslA Cat. ll "Planta

Pacífico", ubicado en el Boulevard Las Américas, Calle B, Panamá Pacifico (Antiguo Howard), en el

Corregimiento de Veracruz, D¡strito de Anaijan, Provincra de Panamá Oeste. A la vez autorizo a

Rosa A. Luque A, con cédula de identidad personal No. 9-721-718 para que retire dicha nota de

ampliación.

Sin más que agregar,

Atentamente,

Calos B n

Cédula N 8-23 2072
Representante Legal

PACIFIC BREWERY, S,A,,
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Panamá, 30 de diciembre de 2015

Licenciado
Manuel Pimentel
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA)

E, S. D.

Estimado Lic. Pimentel

Por medio de la presente, tenemos a bien responder a la ampliación solicitada en la nota DIEORA-

DEIA-AC-0240-0912-15 para el Estudio de lmpacto Ambiental, Categoria ll, 'PLANTA PACíFrcO',

las cuales son expuestas a continuación.

1. En el punto 5.7 Necesidades de Servicios Básicos (agua, energía, aguas servidas, vias de

acceso, transporte público, entre otros) Pá9. 33, referente a lo expresado, tenemos a bien solicitar la

presentación de la Certificación del IDDAN que avale la viabilidad de la acción propuesta (cantidad

necesaria para la producción, elaboración y envasado de bebida).

2. Presentar aspectos técnicos referentes alr

a). Volumen de agua que se necesita para la PTAR.

B). Sitio donde se efectuará la descarga (geoneferenciado con Datum WGS 84)

Respuesta: La siguiente tabla presenta la relación de volúmenes de agua tratada de ingreso para

consumo y de agua descargada por la PTAR:

Construcción dic-16 20,000 17,000

Fecha
lnicio (GPD) l(m3d) l(GPD) l(mUd)

Fase

Página 'l de 6

Respuesta: En el anexo '1, se adjunta la nota No. 3977-DE del lnstrtuto de Acueductos y
Alcantarillado Sanitano (IDAAN), fechada octubre 30 de 2015, suscrita por la Directora General de la
Entidad, dirigida a London & Regional Panamá como respuesta a la solicitud LRP/MGE/0293-2015,
en la que confirma la disponibilidad de suplir el agua potable requenda por Panamá Pacífico, en la
que se incluyen las necesidades de este proyecto. En el anexo '1 se adjunta también la solicitud de

London & Regional con base en la cual el IDAAN dio su respuesta favorable.

\

Consumo Descarga

76 64



Montaje y Pruebas en frío ago-17 100,000 379 85,000 141

vPruebas operativas
comisionamiento

ene-18 300,000 1,136 965

abr-18 600,000 2,271 321,45? 1,217

2019 750,000 2,839 321,452 1,217

2020 750,000 2,839 332,677 1,259

800,000 3,028 344,436 1,304

lull 3,028 355,636 1,346

2023 850,000 3,218 367,601 1,392

2024 850,000 3,218 377,745 1,430

2025 900,000 3,407 386,607 1,463

Producción

2026 900,000 3,407 395,705 1,498

I Fecha
I tni.¡o

Descarga
Fase

(GPD) (GPD) l(m3/d)(m3/d)

I
¡

¡

I
I
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También se adjunta en el anexo 2, el documento con la geo-referenciación del punto de descarga
(Datum WGS84).

3. Se hace referencia de tanques de agua, Pag 7 se solicita indicar volumen de almacenaje y si esta
agua proviene de los pozos que se mencionan en el estudio o de agua proporcionada por el
IDDAN,

Respuesta: La Planta contará con agua de pozo como respaldo en caso de una eventual falta de
suministro convencional del agua potable por IDAAN. El agua de pozo será tratada a través de una
planta de ultrafiltración y poster¡ormente almacenada en los tanques de reserva de agua potable
para el proceso. Se tendrán dos tanques de 2.000 m¡ cada uno. El agua que se almacenará en estos
tanques será la tratada suministrada por el IDAAN y cuando se utilice y trate la de pozo, se
almacenará ésta también en ellos.

Página 2 de 6

Consumo

255,000

2021

800,000
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4. El estudio señala que mediante la Resolución de Junta Directiva No. 0'16-07 de 5 de diciembre de

2007, fue aprobado el Plan Maestro, presentar copra de la resolución respectiva. (Punto 5.9

Concordancia con el Plan de uso de suelo).

Sin más por el momento

a

Apoderado Legal

Pacific Brewery, S.A.

Página 3 de 6

Respuesta: En el anexo 3 se adjunta la resolución conespondiente del Ministerio de Vivienda, No

171-09, del 11 de junio de 2009, por la cual se acoge la propuesta de uso de suelo, zonificación y se

da concepto favorable al plan vial del Plan Maesko de Desanollo para el Area Económica Especial

de Panamá Pacífico.
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ANEXO I
NOTA No. 3977-DE / SOLICITUD LRP/MGE/0293-

201s

Página 4 de 6
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001'l I¡rifio & AoEdúG y Alortrilhdor Nacro0d6

Ir¡st¡tuto de Acueducto¡ y Alcanteriltedo¡ Necionale¡
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o

Panamá, 30 de octubre de 2015

Nota No. 3977- DE

Henry Kardosky

Gerente General
Longon & Regional Panamá (LRP)

En su despacho

Señor Kardonsky

En respuesta a su nota No. LRP/MGE/O293-2O15 nos complace informarle que efectivamente nuestra entid¿d

adelanta un programa de inversiones que contemplan plantas potabil¡zadoras y mejoras a redes en el sector de

Panamá Oeste, esto incluye los D¡stritos de Arraijan y La Chorrera, para dar respuesta a la demanda creciente de

¡nversiones inmob¡liar¡as, ¡ndustriales y comerciales en el sector. Además se encuentra en etapa final la ejecución de
proyectos con una invers¡ón total de 19, 055,245.m balboas, que ¡nic¡aran operaciones a pr¡nc¡pio del año 2016.

Tal y como indica su nota esta crecienle demanda en la zona, será atend¡da mientras dure la construcción de las

potab¡l¡zadoras por un programa de opt¡m¡zación y cambio de la d¡str¡buc¡ón que hasta ahora hemos tenido en el área

del Distr¡to de Arraiian, por lo que estaríamos en capac¡dad de suministrar el incremento en caudal de 482,049
galones por día (gpd) considerados para octubre del año 2016 presentado en su informe de demanda de consumo de

agua potable, por medio de la ¡nterconexión a la tuberfa de 24" por ustedes instalada de acuerdo a la presentac¡ón de

los planos de d¡cha infraestructura.

Además estamos construyendo una serie de pozos en el D¡str¡to de Arraúan para aumentar el caudal producido y se

está evaluando Ia ¡nstalac¡ón de una planta desal¡nizadora, para lo cual si ustedes tienen ¡nterés podrán reunirse con

el lng. Rodr¡go Barragán para mayores detalles.

úl* 2a:L ú- l'.-*
lñ9. lul¡a Guard¡a
birectora Ejecutiva del IDAAN fr
JGlYO

Cc: lñt. Marjo Rodritúe¿ O¡rector Nacional de lntenlerie

Cc ln8. Ab¡l¡o Pittl Director Nac¡onal de Oper.cione!

Edlido S.d.,l't¡ BrúlL Apdo. O8lóoriJS Ccrlr-¡l T.Lfóok¡:3á &170n? rtrrrld..¡"!ob.p.

)

a



I
I
t
I
I
I

T

!
I
I

T

I
t
t
¡

T

T

a4/,04.

London & Regional
PANAMA

!u¡¡,D¡¡o r¡r r A¡rDr¡y. Bourrv^D rsr^wrr^vrxo! :ForI¡¡How D A!| tor". 
"^r. 

i ,--. 
".ru!¡rco! 

p^¡^r^

\LIFI.,
PPanamá, 15 de octubre de 2015

r-RP/MGE/0293-2015

lngen¡era
.lulia Guardia
D¡rectora

Pacífico, ha emprend¡do en
de empresas dedicadas a

desarrollo de un componen

'/4- RECIBIDO
I. D. A. A. N.

<i

lL-to -eoL5-

|'¡
london & Regional (Panamá) S.A., en su calidad de Desarrolla

dicha área un desarrollo que lnvolucra el establec¡miento y operación
activ¡dades ¡ndustriales, comerciales y de servic¡os, así como el

te residenc¡al en el área, todo ello como parte de un plan Maestro de
Desarrollo que orienta de manera pran¡ficada y ordenada er des¿rrolo y uso der suero,
debidamente aprobado por ra ASencia derArea panamá pacffico, como Bub€rnamentar regente de
las operaclones de esta área.

Actualménte Panamá Pacífico cuenta con 23s empresas erablec¡das, que real¡zan una diversidad
de actividades económ¡cas, lo cual redunda en la atracc¡ón de inveE¡ones y la generación de
nuevas fuentes de traba¡o.

El desarrollo de Panamá PacÍf¡co, involucra el comprom¡so estatal de construir la infraestructura
básica requerida para su operación, lo que incluye la ¡nfraestructura principar para suministrar los
s€rvic¡os básicos de atua potable, tratamiento de aguas servidas y vislid!d.

En este sent¡do, l¿ Agencia Panamá pecffico se encuentr¿ en proceso de emprender la e¡ecuckán
del proyecto de rnterconex¡ón y Nueva Lfnea de Acueducto de 24 pulgadas, que se intercónectará
con la línea de 24 pulgadas ex¡stente, ubicada en la carreter¿ panamericana. para que este
esfuerzo rinda sus frutos, es imprescindible que s€ pueda proveer hacia panamá paclf¡co el
volumen necesario de agua pot¿ble para atend¿r la demanda de consumo delárea.

Desde el inic¡o del desarrollo, hemos coordinado con las inst¡tuciones gubernamentales
responsables de conceb¡f y ejecutar estos proyectos, a través de Ia Agencia panamá pacíf¡co, para
programar y planificar la ejecución de las obras respectivas, atendiendo a las necesidades y la
demanda de serv¡cio propias de Ias operaciones y el desarrollo del área.

En este sentido, en conjunto con la Agencia panamá pacífico y el IOMN, hemos conversado sobre
las difersntes opciones para ascgurar que pEnrmá pac¡fico cuent¿ con ervorurnen de agua potabré
requerido para atender h demanda que las proyecciones de desarrollo y crecimiento del área
ind¡can para los próximos años, hafa el 204s. Relacionado a nuestra obligación de Desarrollo con
el Estado Panameño esta demanda está calculada en base al crec¡m¡ento de panamá paclf¡co y
espec¡almente a la actual y la futura demanda de las actividades ¡ndustriales en el área, lo que

] to7 !r6,!too I ¡"¡oC¡r.r^¡-rc¡¡rco.cor , rdrr*p^¡ .¡1?^crfica. L

t_

j.l.¡

lnst¡tuto de Acueducto y Alcantar¡llados Nacionales
Gudad.

Est¡mada lngeniera:
Fcchr..
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l,ondon & Regional
PANAMA

lúr¡¡i¡ú 7r, a¡Drsw. aou,¡v^rD r srruFr!¡ 
^v!Ñ¡ 

!ou!r Hoe.¡D 
^fr 

¡otcr a5¡ p^n^¡^, Rrpü,¡¡.rc oF p^¡^¡^

incluye ¡mportantes empresas multinac¡onales, como lo son caterpilhr, Johnson & Johnson, 3M,
Pac¡fic Brewery (Sab Miller), Flavor tnfusion, (adjuntamos informe de demanda).

O

Lo anterior comprende el anál¡s¡s de las posibles soluciones para obtener en los próximos tres a
cuatro años, la demanda de agua pot¿ble que el desarrollo de panamá pacífico requ¡ere, m¡entras
el gobierno l¡cita v ejecuta la nueva "pranta de Tratamiento de Agua potable de Howard,,
(proyectada para el año 2019).

Pac¡fic Brewery, s.A., es una de ras empresas ded¡cadas a actividades ¡ndustrrarés cuyas
operaciones productivas están contempladas en el lnfofme de demanda antes m€ncionado.

En reun¡ón sosten¡da el pasado 2 de octubre con los rngen¡eros Abilio pittí, oirector de
Operaciones del |OAAN a Nivel Nacional y yam¡leth euintero, O¡rectora Regional de
lnfraestructura para Arr¿iián; d¡cha empresa compartló con el |DAAN sus proyecc¡ones de ¡niciar
el desarrollo de un importante proyecto industrlal en 1g hectáreas del parque logíst¡co de
Panamá PacÍfico, manifestando su ingu¡etud por no tener la certeza de contar con el volumen de
atua potable para atender su producción.

como conclusión de la mencionada reunión, los represcntantes del |DAAN ¡ndicaron que se
adoptarán las medidas para lograr que para él 2017 se provea hacia panamá pacífico el volumen
de agua potable necesario para atender la demanda que pac¡flc Brewery y el resto de los usuarios
del área requieren pera sus op€rac¡ones.

El IDAAN manlfestó además que se evaluarfa la pos¡b¡l¡dad de constru¡r una "plenta paquete- para
supl¡r las neces¡dades del área para los años 2ol7-zolg, m¡entras se llcita y construye la ,,planta
de Tratamiento de Agua Potable de Howard,,.

Por lo rntlrior, nos pen¡lit¡nrus sol¡cltar al IDAAN su confirmacrón a lo planteado en las reun¡ones
sostenidas sobre eltema objeto de esta comunicac¡ón, en el sentido de que la ent¡dad proveerá el
volumen de agua necesario par¿ supr¡r ra demanda proyectada para octubre de 2016 y de a[í en
adelante.

lndicándoles que estamos a su disposic¡ón para cualquier aclaración que requ¡era sobre esta
sol¡citud, nos es grato suscrib¡rnos,

o
I
I
I
I
I
I
I

Atentame

,/l
Henry Ka sk

Presidente

cc. Licenciado Leo González, Agenc¡a delÁrea panamá pacíf¡co

+ ro7 3ló-tt00 I r¡!o3r^n^^.¡. crrrco.co¡ wrry.p^¡^x^p^arrco.cox



ANEXO A

INFORME DE DEMANDA DE CONSUMO DE
AGUA POTABLE

o

o

Año

Demanda
Panamá
Pecífico

(sPd)

Demanda
Requer¡da
por Año
(spd)

Demanda
Total
(spd)

2015 1,096,799 20,000 20.000 1.116,799

2016 1,498,847 100,000 482,049 1,598,847

2017 1,900,896 600,000 902,049 2,500.896

2018 2.302.945 750,000 552,049 3,052,945

2019 2,704,993 750,000 402,O49 3,454,993

2020 3,107 .O42 800,000 4s2,O49 3,907 ,O42

2021 3,s09.090 800.000 402,O49 4,309,090

850,000 452,O49 4,761 ,1 39

2023 4,313,187 850,000 402,O49 5,163,187

2024 4,715,236 900.000 452,O49 5,615,236

5,117,284 900,000 6,Q17 ,2U
2026 5,519,333 1,000,000 502,049 6,5r9.333
2027 5.921.382 402,049 6,921,382

2028 6,323,430 1 ,000,000 402.O49 7,323,430

6.725,479 1,000,000 402,049 7 ,725,479
2030 1,000,000 402.049 4,127,527

2031 7,529,576 1,000,000 402.O49 8,529.s76

2032 7 ,931 ,624 402,049 8,93'1,624

2033 8,333,673 1,000,000 402,049 9.333,673

2034 8,735,721 1,000,000 402,049 9,735,721

2035 9,137.770 1,000,000 402.O49 10,'t37,770

2036 9,539,819 1000,000 402,049 10,539,819

9,941,867 1,000,000 10,941 ,867
2038 10,343 916 402,049 11,343,916

2039 10,745,964 1,000,000 402,049

2040 1 1 ,148,013 1 ,000,000 402,049 12,148,013

11,550.061 1 ,000,000 402.049 12,550,061

2042 1 1 ,952,1 10 1.000,000 402.049 12,952,110

2043 12,354,1 58 1,000,000 402.049 13,354,'r s8

2044 12,756.207 1,000,000 402.O49 13.756.207

2045 1 3,1 58,255 1,000,000 14,158,255

I

Dsmanda
Pacific

Brewery
(spd)

I zozz 3,911,139

lzozs 402,049

1 ,000.000

2029

7.127.527

1,000,000

2037 402.049

1,000,000

r r,z+s.so+ 
]

2041

402,049

t
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PACIFIC BREWERY, S.A.
TELEFONO: 205{0OO

Panamá, Martas 6 de Octubre do 2015

London & Rogional Panamá (LRP)
lngeniero Edgar Hemández
oirector de Construcción
Asunto: suminisúo de agua para la nueva planta de bebidas Pacific Bre!¡ery S.A. ubicada en panamá

Pacífico

Estimado lngeniero Hsrnández:

Como estaba progranuda, el pasado viemes 2 de ocfubre de 2015 se llevó a cabo la reunión con el
|oAAN, represo¡tado por sus ejoculivos, lngeniero Abil¡o Pitti, oirector General de operaciones y
Yam¡leh Quinbro, oirectora R€g¡onal de lnfaesfuctura para AÍaiián, para evaluar las altemaüvas de
soluc¡ón alsum¡n¡stro de agua, tanto en la fas€ de consfucc¡ón como sn la tase operativa. para nuestra
nueva planh de producción de beb¡das Pacific Eretyery S.A. ub¡cada en el área de la zona osp€c¡al
Panamá Pacifico.

El lngeniero Pitt¡ nos ha manifestado que en el úanscurso esta semana tandrá reunión con la D¡rectora
del IoAAN para sorneter a su consideración y presonbrl€ los detalles acsrcí¡ de lo d¡scutdo on la
reun¡ón sobre las tres altemativas, que an resumen son: conexión a la linea de 24'prorn€tida para
Panamá Pacífico, instalación de planta tipo paquete y una corüinación de las dos antsriores. En
relación con la planta tipo paquele, London & Regional financia¡ia la inversión y el IDAAN le
reombolsar¡a gr¿dualmente a través de créditos de agua por consumos.

En ese orden de ideas, consideramos imporlante compartl€ la proyeccón de consumos, descrita en la
trbla s¡lu¡ente, con el obietivo de proporc¡onarle una clara vis¡ón de las necesidades de agua para

nuostra nu€va planta.

-^i b
.0

-\'&\

-.Lo

,4
\o,

20 000

je y Pruebas en frío con agua a8o-16 100 000Monta

Pruebas operativas y com¡s¡on¿m¡ento ene-17 300 000

750 000

Producción
2021

202A

202s

2020

900 000

850 000

850 000

900 000

2022

2023

750 000

2077
(iniciaodo en

abril)

2018

2019

800 000

800 000

te(h¿ lni(io Consumo {GPO)

Construcc¡ón d¡c'15

500 000



Nuestra expectativa os obtener del IDAAN conlirmac¡ón de que podremos contar con el suministro de
agua ind¡cado, condición sine qua non para seguir adelante con el plan de inveBiones trazado para el
Proyeclo, el cual debe comenzar a mater¡al¡zaBe a pr¡ncipios de próximo mes de noviembre de
acuBrdo con nuesko cronograma de acUvidades

Por lo tanto, requerimos de London & Regional el envio, en transcurso de esta semana, una sollcitud
formal al IoAAN de conflrmación del abastecimiento del agua requer¡da por Panamá Pacifico, incluida
en ella las necesidades de nuestra nueva planta Pacilic Brewery de acuerdo con lo descrito en la tabla
superior.

o

Agradecemos su amable atención y, s¡n otro part¡cular, nos suscrlbimos a Ia espera de recibir notic¡as
positivas pro\to

Atsnlamente'

al re

Guil Ra

D¡rector

a PACIFIC BR Y, S.A.

cc. Honry Kardonsk¡, Ge16nte Goneral London & Regional Panamá (LRP)
Juan Antonio Fábregs, VP Relaciones Corporetivas CNSA
Rom.n Codrington, Diroctor proyecto Pacific Brewery

d-ttl7e 2

o

It
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ANEXO 2

GEO.REFERENCIACTÓN DEL PUNTO DE

DESCARGA (DATUM WGS84).
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o/REPÚBLICA DE PANAMA

MIMSTERJO DE VIVIENDA

REsOLUCIÓN No. ,7/-/@7
dc 2009

ODE \'l'
Dc /l de-

Favor¡blc ¡l
EL AREA

dc A¡raiján,

MAESTRO DE
DE PANAMA

DcsEnollo Urbano

O

E,L MINISTRO DE VryIENDA
EN USO DE SUS FACT'LTADES LECALES'

CONSIDERANDO:

Ouc cs compctlncia dcl Minisr'rio dc Vivicnda dc co¡formidad con cl liEral "q" dcl

il;";i";.d; i";, No.9 dcl 25 dc cr¡qo dc 1973: "lcvantar' rcgulsr- v diriÚ lo§ planes

Hffii]üñlot' zo¡trc¡c¡ono y uapas oficiales quc requicra la ptaniñcación

;:"#;;d;;;; h coo'p"'aclon ¿e tos áuniiipios v ouas coüdldca publicss-'

Que es función dc csn Insrilución-Por conducto d€ la Dirección dc Dcsar¡olto Uóano'

Droooncr nomtr§ r.gl.ment¡nas soor" dcsanolto üfüano y vivictrdE y aplica¡ l¿s medidss

neccsarias Pora su cumPlimicnto'

Ouc la tcy No. 4l dc 20 dc julio de 2004' c¡Éa el Régimar EsP'ciat parE cl

i*ui*rili".-, op*ación dcl 
-Á¡ea 

Económics Espcci8l Psnsmá'Pacf6co' y ur¡a

cntidad auónoma rtct Est«lo dr";rrd" Agcncia ácl Á¡e¡ Económica Espccial

Panamá-Peíñco.

Or¡c el Ministsrio dc Vivienda coDju¡ls¡¡rent! con otr8s l¡tli¡rioocs-ha-participedo cn

Iñr"r*-** i" discusión dc ra ptopt'ot' p¡4¡ y¡ESTRo DE-DESARRoLLo

i,iiüii ñi" e-CóÑo"tcA EsiEólA! DE PANAMA PAcIFIco

Oue oroduclo dc estas reuniolcs v dcl srá'lisis dcl PLAN

XE"[iüiio-i^* eL nnre ecoxovtcn ESPEcIAL

íióñicó, a r''rtil..io d" vi*i"td', I Eav& dq lE Din"¡ióo dc

rcaliz¡¡on ob§crveioncs al citado documer¡to'

.ouclanobscrvacioncsar¡ibssciialsdasfucfonscogidssyfomEllz*aspofl¿Junt8' ;Lfi""áii';;-iláJ'i* *pccr"r ¿" Pans¡ná P;lfico mcdiÚtr la Rcolución No'

020-09 dc t dc Junio de 2009

- Que con ñ¡nd¡mcnto cn lo antcriormeotc cxpuccto'

RESUELVE:

#ffi ffi f P;.}?'I!3fr §f*tH$t-J"'J,f; f"trJ",,üf'rrffi
ffiÑ;ü¿;;iPECi,ql oe PANAT'í; i¡'órnco' ubicado s¡r cl Disirito dc Añiján'

Provincia de Panamá.

ffi @,*,,'iHx,;¿üi,tilS"llii'F'".-:^i"f"'lHf FiE"i'"":

;;;iL-J R .;l,rcion No 020-os dc I dc Junio dc 2009'

Io
T

t
t
I
I
¡

T

*por la cusl sc Acoge la Propr.¡e§tr dc Uso dc Suclo' Zonificación y t-9 ^Col"+to
tH'"rñ';;;;L¡ cn'"cr PL'q¡¡ MAESTRo DE DESARRoLLo-PARA

l8óNiiülü"eJpiólÁc oe PANAMA PAclFIco' ubic¿do cn cl Distrito

Provincia dc P8¡¡aná"
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ARTiCULO TERCERO: Enviar copia dc es¡a Rerclución a ls Dirección dc Vcnta¡¡lta Únic¡
dc estc Minislaio, al Municipio dc Pan¿¡ná y a la Dirccción dc Estudios y Disolos dcl
Ministerio de Obr¿s Públicas.

FUNDAMENTO LEGALT Lry No. 9 dc 25 dc cncro dc 1973; Lcy No.4l dc 20 dcjulio dc
2004; Ley No. 6 dc I dc fcbrcro dc 2006; Dcc¡cto Ejecutivo No. 77 dc I dc junio dc 2006.
Rcsolució¡ No.029 dc I dc Junio dc 2009.

COMUMQUESE Y CÚMPLASE,

o
I
I
I
I
I

CA A. BA
Minisro dc Viviend¡ nist¡o dc vicnds

t ü6
?

l§ F¡riL coPt^ flF (
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RII]PIJBLICA ¡)Ii PANAMA

^(;T]NCIA 
DI.]L ÁREA []CONÓMICA IISPECIAI, PANAMÁ PACiF'IC()

RBSOLUCIÓN Dtr JI,NTA DIRECI.IVA §6. (-I I 6 . O 7

( De .J- de d--.,-,,-¡. Lv,pde 1007)

"f)o¡ la t;tral se aprucba cl Pla¡r Maeslro de l)esarrollo del ['rcyccto
|ana¡¡á - Pacíficr.¡".

T,A JUNTA DIRtrCTIVA
cn uso de sus lhcultades legales

CONSII)I:ltANt)O:

Que según lo establecido en la Ley No.4l de 20 de julio de 2004, sc adopta ul
rigirncn -qspecial para el establecinliento y la operaciíxr del Á¡ea Ecouórrrrca Especial
['a¡amá Pacíllco, y se crea la Agencia del Area l]conómica Especial Palamá-
Pacíllco, como entidad autónoma estatal cncargada de administ¡ar, dirigir, operar.
custodiar, desarrollar y disponer de las áreas a ella asignadas, ubicadas en el
corregimiento de Veracruz, distrito de A-rraiján, provrncia de Pa¡amá;

Que la Junta I)irectiva de la Agcncia dcl Área Económica [:special Panamá -
Pacífico, mediante Resolución No.004-07 de 30 de rna¡zo dc 2007, adjudicó la
Licitación Priblica No.00l-05, que seleccionó a Ia ernpresa London & Regional
(Panarná), ,S.¡\.. conlo Desarrollador Maestro para una pane suslarcial dcl Ar-ea

Ecrrrx'rnrica Especial Panamá - Pacítico, denominada Próyecto Panamá - Pacifico y
tu(orizó al ¡\dministrador de la Agencia para suscribir el respeLrlivo Contralo de

Desarrollador Maeslro;

Quc mediante Nota CFNÁ' '209 de 7 de junio de )007, el Conscjo Económico
Nacional enritió opinión fávorable al prOyeot0 de conuato a suscribirse entre la
Agencia y l-ondt¡n & Regional (Panamá), S.A. A su vez, el Consejo cle Gabinere a

través de Resoluci(rn No.7l de 20 de junio de 2007, en:itió concepto favorahle al

referido Contrato:

Que la Agencia del Area l:conírmica [ispecial Panarná Paciñco, suscribió con
London & Regional (Panamá), S.A., el Contrato de Desarlollado¡ Maestro No.002-07
de ll de jLrlio de 2007, co¡cediéndole a dicha emprcsa, drtrante la vigencia del
Contrato, el de¡ccho exclttsivo y la obligación de desar¡ollar, pronrover, administrar y
opcrar el Area del l)royecto, conformc se encuentra delimitada y durunLc las fases
contempladas en el Contrato de Desar¡ollador Maestro, con el objetivo <le prornover
el desan'ollo económico dc Pananrá y por lanto, crear fuentes de trabajo de ¡narcra

"-ignifioativa;
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Rcsolrrción de htnla Dlccliva No. ¿r,¿.07
Página Ncr..,

Qrrc conlbnle a lo cstablecido en la Le), No.4l de 20 de julio de 2004 y el ('ontrato
de Desarrollador Macstro No.002-07 de I I de julio de 2007. cl Desarrollador
Maestro tion¿ la ohligaciól de prcscntar un Plan lvfaestlo de Desarrollo, que oriente
el ordenamicnto del Área del Proyecto, clentro dc un conlexto rcgional, c¡ue sirva
conro guia para el nso de tienas, crecimiento y elesarrollo dentro tlel Area, cuyo ñrr
primordial es deñnir y rcgular racionalmente el de¡sarrollo y uso tlel suelot

Que esle PIalt Maestro de Dcsanollo dchcrá contener un progranla indicativo de las
obras e invcrsiones minimas que se realizarárr y un plan de uso de ticrras y de
zoniñcaci(rn detallado que dcfi»irá la división tcrritorial del Proyccto, con el fin de
regul;rr en f'r¡rma ordenada los lsos a que se destine el suelo, l¿u caraclerísticas
urbalrfsticas, comerciales c industriales de las edificacioncs, y de procurar un
cqurlibritr err las densidades, para lograr su mejor aprovecharriento;

Que el 9 dc octubre de 2007 Ia empresa London & Regional (Panamá), S.A.,
cumplicndo con el témtino cstablecido en el (iontrato de Desa¡rollador lv{aestro
N0.002-07 tle I I do julio de 2007, prescntó a Ia Agencia el Plan Maestro de
Desa¡¡ollo p¡eliminar, fundarnentado y cn cumplimiento con el Plan de Negocros
presentado como parte de su propuesta en la Licitación Pública No.00l-05;

Que la Agencia y eJ l)esarrollador Maestro lucgo de la revisión y discusión del Plan
Maestro de Desarrollo preliminar y dentro del térntino establecido en el Con(ratr.¡ de
Desalrollador.. Maestro, han acordado aprobar el Plan Macstro de l)esarrollo
deljnitivo, el cual no podrá ser enmendado, modificado o suplernentado sin el
consentimiento prcvio y por escrito de la Agencia;

Que le corresponde a la Junta Directiva de Agencia del .Á¡ea Económica Flspecial
Pananiá-Pacffico, en base al numcral'I7 del artículo 26 de la Ley No,4l de 20 d,e

jLrlio de 2004, aprobar el Plan Maestro de Desarrollo para el Provecto Panamá -

Pací{lco, aplicahJe al área objeto del Contrato de Desarrollador Maestro No.002-07
de I I de julio cle 2007;'

QLrc en mérito de las consideraciones expuestas y en uso tle su.s facultadcs lcgalcs, la

Junta Dilectiva,

Il[.Slrl'1.\ li]:

I'R li\t tr]t ( )

Sl:( it INI)( ) I-11 PIan Maestro de Desarrollo aprobado, lo podrá scr enmendado,

nlodihcado o suplementado sin cl consentimicnto provio y ptlr eseriltr
tle Ia Agencia y corrfbrme a Lrs procedimienrcs de revisión, contcnidos
cn el (irntrato de l)esarrollador lvlaesuo No.002-07 de l) dc.jrtlio de

2007.

I
¡

I
I
I
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EEPP

VERIFICADC)

:

l, i

APROTJAR cl Plan Macstro dc Desarlollo para el l)royecto Pauarná
Pacíllco, aplicablo al área Lrbjeto del ('onrrato de Desa¡rollador
Maestro No.00l-07 de ll de julio de 20()7 Fll l)lan Vaestro tle
[)esar¡'r¡]lo se adjunta comr¡ Ancxr.¡ y ftrmra partc integral de la
prescnte Rcsolucirin de.lrtnta I)ircctiva.

{
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l{csolución de Jünta Direcliva No.o,0 -0'/
Págilta No.l

TIIR(IIRO: Esta resoh¡ción cntrará en vigencia a pallir de su aprobacitin

FLTNDAMENTO DE DtrRECI'IO: I-ey No.4l dc 20 de julio 2004 v Contrato de

Desa¡rollador Maesho No,002-07 de I I dc julio
de 2007 .

4l
4',

ia

VERIFICADO

EEP?

(]OMT'NÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en la ciudad de Panamá a los (r-¡¿¿, p) dlas dcl mesdé

tlos mil siete 12007).

at'l ¿de

Presitltrnle cle la.lunla Direoliva, a.r

Sccretario de la JLurta l)irectiva,

(ll' l'lK(.)(lcP/R A(l(i

t. \NI)( ) I-.. I'llR I,/.

/)i
, ,F,

/, ll ¡.- !t.t.. i.) ,1..1,,, ,. -

FI'I,IX B. MADURO
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t§ MINISTERI,
otRecclóH DE EVALUACIÓ

MBIENTE

\
ENAMIENTO AMBIENTAL

AMBIENTE

MEMORANDO-DEIA.O2 I 6-1 OO3-I 6

Para: MIRIAM CASTILLO DE VERGARA
Directora de Panamá Oeste r.nnt$119',

intüu'
;¿?"

DIEft'
-, r'l; gVN,tJl Ck

De ING. A UEL PI NTEL ORTEGA
D or de Evaluación y Ordenamiento Arñbiental

C Asunto:
Fecha:

Envió de Copia de Información Complementaria al EslA y CD de EslA'

l0 de marzo de 2016.

Por medio de la presente, le hacemos llegar la Copia de Información Complementaria al

EslA y cD de 
'EslA 

del proyecto categoría II titulado "PLANTA PACIFICO" ha

desarróuarse en el corregimiento de Veracruz, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá

Oeste, promovido por "PLANTA BREWERY'S.A.".

Número de Expediente: IIF-34-15

Adirnto CD

o
Sin otro particular, nos srrscribimos atentamente.

MP"f§

po(,\,'

."rTel.500.()838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

5f



E MINISTERIO DE

O 
_ 

AMBIENTE

MINISTERIO DE AMBIENTE.
ADMINISTRACIÓN REGIoNAL DE PANAMÁ oesTn,.
AREA DE ovalunclóN DE IMpACTo AMBIENTAL.

Ave. I-as Américas Ediñcio 5li Local N"l v 2 Planta Alta.

C\
\J

§
Teléfono: 254-2848 254-3747 R(r

La Chorrera, l6 de marzo de 2016
ARAPO.AEIA - 363 .2016. 5u

]E7

Ing. Manuel Pimentel Ortega.
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Ministerio De Ambiente.
En su Despacho

Ing. Pimentel Ortega:

a En respuesta a la informació¡ complementaria al Estudio de. Impacto Ambiental. Categoría II
denominado "PLANTA PACIFICO a desarrollarse en El Area Económica Especial Panamá
Pacifico. corregimiento de Veracruz. distrito de Arraijan. provincia de Panamá Oeste, presentado
por la empresa promotora PZ,4NTA BREWERY, S.A.

Una vez revisado el cuestionario de preguntas y respuestas. consideramos que las respuestas (l a la
4) presentadas por el promotor del proyecto, se acogen como complemento al estudio del referido
proyecto.

r\t tc

a á.4L
L do.,llirium (t-(.
I) ctora Regio
lvl r terio de Ambiente Panamá Oeste

r$r,'

ñR
IiINISIERIO DE

AMBIENTE

Dlrccclón R.e lon'
PrnrmÓ O¡¡tr

''LA COOPERACION EN LA ESFERA DEL ACUA'

MCdeV/HV/Raú1.
Cc: lixp.
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

I. DATOSGENERALES

FECHA:

NOMBRE DEL PROYECTO:

PROMOTOR:

UBICACIÓN:

09 DE MAYO DE 2016

PLANTA PACÍFICO

o

o

PACIFIC BREWERY,S.A.

EL BOULEVARD LAS AMÉRICAS CALLE
(B), PANAMA PACIFICO (ANTIGUO
HOWARD), CORRECIMIENTO DE
VERACRUZ, DISTRITO DE ARRAIJAN,
PROVINCIA DE PANAMA OESTE.

II. ANTBCEDENTES

El dia l7 de julio de 2015, el señor Ca¡los Armando Bryden Conzalez, con cédula de identidad
personal No.8-235-2072, presentó ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto
Ambiental, Categoría II, denominado 'PLANTA PACÍFICO", elaborado bajo la
responsabilidad de la empresa consultora ITS Holding Services, S.A., persona jurídica. cuyo
representante legal es el señor JOSE CARLOS ESPINO, con cédula de identidad personal

N". PE-2-709, y los consultores naturales GLADYS BARRIOS, XIOMARA RODRIGUEZ
inscrito en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente
(MIAMBIENTE), mediante la Resolución (IRC-006-2014), (IRC-070-2007) e (IRC-011-
201 l), respectivamente.

De acuerdo a[ Estudio de Impacto Ambiental (EslA), el proyecto consiste en la construcción de
una planta industrial, relacionada con la producción, almacenamiento, comercializzción y
distribución de bebidas. Planta pacifico conta¡á con edificios administralivos, de mecánica y
electricidad, estacionamientos, tanques de agua y combustible, salas de máquinas, planta de
tratamiento de aguas industriales y aguas residuales domésticas, áreas de proceso (la cual
tendrá fabricación de bebidas, proceso de envasado del producto final, generación de energía
(Vapor - calderas). servicio de refrigeración y recuperación de CO2, estará ubicada dentro del
Parque Logístico, propiedad de London & Regional Panamá, S.A., el cual cuenta con Esludio
de Impacto Ambiental Aprobado.

El Proyecto se desarrollara en una superficie total de l9 has + 8,681.49 m2 ubicada dentro del
Parque Logístico, propiedad de London & Regional Panamá S.A, Corregimiento de Veracruz,
Distrito de Anaiján, Provincia de Panamá Oeste.

El ¿fuea del proyecto está delimitada por las siguientes coordenadas UTM:

Coordenadas UTM (Datum WGS 84-ZONA l7)

Areas Coordenadas Geográfica en UTM
PI 653014.033 m E, 9873 I 3.047 m N
P2 653083.043m E, 987316.21 I m N
P3 6533 I 3.283 m E, 9873 16.756 m N
P4 6533 I 3.288 m E. 987016.745 m N
P5 653394.529 m E, 986937.872 m N
P6 653394.529 m E. 98671 6.21 I m N

653052.027 m E, 986716.21I m N
653055.782 m E, 986719.297 m NP8

P9 653100.874 m E, 98681 1.891 m N
653077.337 m E. 986943.524 m N

P7

Pl0



Pll 653076.964 m E, 986945.61 I m N
Pt2 653056.908 m E, 987007.092 m N
Pl3 6530'16.964 m E, 986945.61 I m N
Pl4 653013.288 m E, 987081.268 m N
Pl5 653013.567m E,987169.028 m N

Que mediante PROVEIDO-DIEORA-III-2407-15, de 24 de julio de 2015, el Ministerio de

Ambiente admite a la fase de evaluación y análisis el EslA, Categoría Il, del proyecto denominado

"PLANTA PACÍFICO ". y en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo

No.l23del l4 de agosto de 2009, modificado porel Decreto Ejecutivo No l55del 05 deagosto de

201 I y el Decreto Ejecutivo No. 975 del 23 de agosto de 2012, se realizó el proceso de evaluación

del referido EslA, tal como consta en el expediente correspondiente. (Foja 23 a 24 del expediente

administrativo correspondiente).

Como pafe del proceso de evaluación, se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental a la
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, MEMORANDO-DEIA-0606-
1008-15 y a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) mediante nota DIEORA-DEIA-UAS-
0183-3107-15, Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Ministerio de Obras Públicas

(MOP), Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), Instituto

de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), Ministerio de Vivienda y Ordenamiento

Territorial (MIVIOT). (Fojas 25 a la 3l del expediente administrativo correspondiente).

Mediante Nota-No-ll9 DEPROCA, recibida el 7 de agosto de 2015, IDAAN remite sus [.
comentarios en relación a Estudio de Impacto Ambiental, donde nos informa que el estudio no ha

sido encontrado en la página suministrada. (Fojas 32 a la 33 del expediente administrativo

correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 4 de septiembre de 2015, el promotor hace entrega de los

avisos de consulta pública y los documentos de fijado y desfijado en el Municipio de Anaiján del

EsIA. (fojas 34 ala 3'7 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota No. 14.1204-136-2015, recibida el 18 de septiembre del 2015, MIVIOT remite

observaciones donde solicitan copia de la resolución N'016-07 de 5 de diciembre de 2007 que

aprobó el Plan Maestro de Desarrollo para el Area Económica Especial de Panamá Pacifico, e
indicar cu¿ll es la zonificación y uso de suelo del polígono del proyecto, la misma fue considerada

en la nota acla¡atoria DIEORA-DEIA-AC-0240-0912-15, (Fojas 39 a la 40 del expediente

administrativo).

Mediante MEMORANDO - DEIA-0751-2809-15, del 28 de septiembre de 2015, se solicita a la

Dirección de Adminisración de Sistema de Información Ambiental (DASIAM), verificación de

coordenadas del polígono de desarrollar, (foja 4l del expediente administ¡ativo conespondiente).

Mediante nota No. ARAPO- AEA-1514-15, recibida el día 12 de octubre de 2015, la Dirección
Regional de Panamá Oeste, remite el Informe Técnico de Evaluación del Estudio de Impacto
Ambiental, donde indican que se tome en cuenta la opinión del IDAAN len cuanto a la
disponibilidad del agua, se solicite información respecto a la planta potabilizadora. laboratorio de

calidad de agua, y enfatizar en el correcto uso, control, manejo y fiscalización de los insumos o
materiales peligrosos utilizados para las operaciones de dicho proyecto. (Fojas 42 a [a 46 del

expediente administrativo correspondiente).

Que mediante MEMORANDO - DASIAM-1029-15, recibida el l3 de octubre de 2015, en la
cual la Dirección de Administración de Sistema de Información Ambiental, verifica las

coordenadas del proyecto, nos informa que de acuerdo a la Ley 2l del 02 de julio de 1997, por la
cual se aprueba el Plan Regional para el Desarrollo de la Región Interoceánica y et Plan General o

de Uso, Conservación y Desarrollo del Area del Canal, el globo de terreno se encuentra dentro de la

categoría/subcategoría, Empleo-lndustrial y Oficinas, adem¡ís ubicó el mismo en el conegimiento
de Veracruz, Distrito de Anaijrín, (fojas 47 a la 48 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota sin número, del 26 de noviembre de 2015, el Promotor con ñmdamento en la [ry 6

de 22 de enero de 2006, solicita al expediente del referido Estudio de Impacto Ambiental. (Foja 49

del expediente administrativo conespondiente).

o

o
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Mediante nota sin numeración, con fecha de 2 de diciembre de 2015, el Promotor con ftmdamento

en la Ley 6 de 22 de enero de 2006, solicita acceso al expediente del referido Estudio de Impacto
Ambiental. (49 del expediente administrativo conespondiente).

Mediante nota sin número, recibida el 30 de diciembre de 2015, el promolor hace entrega de la
respuesta a la primera información complementaria solicitada mediante nota DIEORA-DEIA-AC-
0240-0912-15, (fojas 53 a la 75 del expediente administrativo correspondiente).

En seguimiento al proceso de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental, se envió la
información complementaria presentada por el promotor en respuesta a la nota DIEORA-DEIA-
AC4240-0912-15. a la Regional de Panamá Oeste mediante MEMORANDO-DEIA{216-1003-
16, (foja 7 6 del expediente administrativo correspondiente).

Las UAS del SINAPROC, MOP, MINSA y MIDA, no remitieron sus observaciones del EslA,
que mediante nota DIEORA-DEIA-UAS-0183-3107-15, por lo que se aplica [o dispuesto en el

ArtÍculo 42 en el Decreto Ejecutivo No. 123 del l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto
Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto de 201I, y el Decreto Ejecutivo No. 975 del 23 de agosto de

2012, el cual señala que "en caso de que una Unidad Ambiental Sectorial no responda en el tiempo
establecido se asumirá que las mismas no presentan objeción al desarrollo del proyecto".

o III. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el Estudio de lmpacto Ambiental y cada uno de los

componentes ambientales del mismo. así como su Plan de Manejo Ambiental, pasamos a revisar
algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación deI Estudio.

En lo que respecta al medio ñsico, según lo descrito en el Estudio de Impacto Ambiental, indica
una descripción del componente suelo la cual coincide con lo observado en c¿rmpo y además las
medidas de mitigación propuestas se consideran eficientes para este componente. La topografia
es irregular, sin embargo, al momento de [a inspección ya estaba adecuado para efectuar el
proyecto.

O

Para el punto sobre Hidrología indican que el proyecto del EslA descargará a una quebrada que

pasa cerca al proyecto, a dicha quebrada se le realiz¿ron un muestreo y análisis de agua

superficiales lo cual ha servido para el levantamiento de la línea base de [a misma. En cuanto a
las posibles afectaciones ha dicho cuerpo de agua tenemos que la misma será el punto de

descarga de la Planta de tratamiento de las aguas residuales de los procesos de la Planta Pacífico.
Sin embargo propusieron un tipo de PTAR ta cual es específica para el tratamiento de este tipo
de aguas residuales.

En cuanto al ambiente biológico, según [o descrito en el Estudio de Impacto Ambiental,
menciona referente a la vegetación y la fauna, indican que el área donde se realizará el proyecto

"Planta Pacífico", se entregará con el terreno nivelado y adecuado para empezar con la construcción
la cual cuenta con el Estudios de Impacto Ambiental aprobado.

En cuanto a ambiente socioeconómico, el EslA indica que se aplicaron treinta y cuatro (34)
encuestas a las familias residentes más cercanas al area del proyecto. El 73Yo de las personas

encuestadas consideran que el desarrollo del proyecto traerá mejoras a la comunidad, el l5V6
considera que traerá más empleos y el 3% manifestó que consideran que traerá un aumento en
los niveles de ruido. En general los resultados demuestran que la comunidad no considera
negativo el desarrollo del proyecto.

En cuanto los sitios históricos y arqueológicos y Culturales Declarados: indican que no se

aplica este componente, debido que son áreas previamente afectadas e impactadas por obras de

movimiento, nivelación y adecuación de terreno.

Hasta este punto, y de acuerdo a la evaluación y anriiisis del Estudio de lmpacto Ambiental
presentado y la inspección de campo coordinada por la Dirección Regional del Ministerio de

ac)

Mediante nota DIEOIIA-DEIA-AC-0240-0912-15, del 9 de diciembre de 2015, se le solicita al
promotor primera información complementaria, la cual fue notificada el día l8 de diciembre de

2015, (foja 5l del expediente administrativo correspondiente).
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l. En el punto 5.7 Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas,
vías de acceso, transporte público, entre otros) Pág.33; referente a lo expresado,

tenemos a bien solicitar, la presentación de la Certificación del IDAAN que avale la
viabilidad de la acción propuesta (Cantidad necesaria para la producción, elaboración y

envasado de bebida.).

2. Presentar aspectos técnicos referentes al:
a) Volumen de agua que se necesita para la PTAR.
b) Sitio donde se efectuaría la descarga (Georreferenciar con Datum WGS 84).

4. El estudio señala, que mediante la Resolución de Junta Directiva N'016-07 de 5 de

diciembre de 2007, fue aprobado el Plan Maestro, presentar copia de la resolución
respectiva. (Punto 5.9. Concordancia con el plan de uso de Suelo).

Es por ello que una vez evaluado el Estudio de impacto Ambiental y la información
complementaria presentada por el promotor, se determinó que el mismo se hace cargo

adecuadamente del manejo de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad, por lo que

se considera viable el desa¡rollo de la actividad.

En adición a los compromisos contemplados en el Estudio de Impacto ambiental e[ promotor tendni
que:

Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un

lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

o

a

a

c. Proteger y mantener los bosque de galería y/o servidumbres de quebradas y ríos y
cumplir con la Resolución JD-05-98, del22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley I

de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal), en referencia a la protección de la cobertura
boscosa, en las zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natu¡al de agua.

d. Mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar en esta finca,
señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros
informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes.

Previo inicio de obra deberá solicitar los permisos de uso de agua ante la Dirección de

Gestión Integrada de la Cuenca Hidrográfica del Ministerio de Ambienle y cumplir con

la Ley de Uso de Agua No 35 de 22 de septiembre de I 966.

f. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de

las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental aprobado, con e[ fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas

establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N" 123 de l4 de agosto de 2009,
modificado con el Decreto Ejecutivo N" 1 55 de 05 de agosto de 201 I .

g. Presentar ante la Dirección Regional del MINISTERIO DE AMBIENTE de Panamá

Oeste, cada seis (6) meses durante [a construcción, contados a partir de la notificación de

la presente resolución administrativa, un informe sobre la implementación de las medidas

aprobadas, en un (l) ejemptar original impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd).

Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del promotor

del Proyecto.

e

Panamá Oeste, se determina que en el documento existen aspectos técnicos, que eran necesarios

aclarar, por lo cual se solicitó al promotor la siguiente información:

3. Se hace referencia de tanques de agua, Pág. 7 se solicita indicar volumen de

almacenaje y si esta agua proviene de los pozos que se mencionan en el estudio o de

agua proporcionada por el IDAAN.

b. Repofar de inmediato al Instituto Nacional de Cultu¡a, INAC, el hallazgo de cualquier
objeto de valor histórico o arqueológico para realiza¡ el respectivo rescate.
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IV. CONCLUSIONES

Una vez revisado el Estudio de Impacto Ambiental y la Información Complementaria,

se concluye lo siguiente:

l. Una vez evaluado el Estudio de Impacto Ambiental y verificado que este cumple con

los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto

Ejecutivo No.l23 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo
No.l55 de 05 de agosto de 2011, y el mismo se hace cargo adecuadamente de los

impacto producidos por el desarrollo de la actividad, se considera viable el desarrollo

de dicha actividad.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo Ambiental y la información
complementaria presentada, propone medidas de mitigación apropiadas sobre los

impactos y riesgos ambientales que se produciriitr a la atmósfera, suelo, vegetación,

flora, fauna y aspectos socioeconómicos durante las fases de construcción y
operación del proyecto.

V. RECOMENDACIONES

Luego de la evaluación integral e interinstitucional, se recomienda APROBAR el Estudio de

Impacto Ambiental Categoría II, conespondiente al proyecto denominado "PLANTA
PACiFICO".

CARLOS ESCUDERO
Técnico Evaluador

Componente Socioeconómico

Refrendado por:

ilo^","|, i^l,,lU"¿
ITtrARI A N E L ALC A B A L LERO

Técnico Evaluador
Componente Físico

/\

J)¿lrt ( )-¡1or'r"-Y,.lJ
-I'ESIREE SAMANIEGO

Jefa del Departamento Evaluación
de Impacto Ambiental.

SA NN IGLESIAS
Coo ador de Evaluación

--,/(-/L o< 1. ¿J...-*---
Iécnica Evaluadora

Corrlponent. Arqueológico

a

/)

tI
MANU

Director de Eval
LPI E EL TEGA

lo

o?-.

3. De acuerdo a las opiniones expresadas por las Direcciones técnicas del Ministerio de

Ambiente, aunado a las consideraciones técnicas por parte de nuestra Dirección de

Evaluación y Ordenamiento Ambiental, no se tiene objeción al desarrollo del mismo
y se considera el mismo ambientalmente viable.

v Ordenamiento Ambiental
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E:At'lBIENTE

MITIISTERIO DE AMBIENTE
DIREccróN DE EvALUACIóx y onor,x¿,urn¡-ro

AMBIENTAL

Tel.500-0E38 Apartedo C Zona 0843, Belboa, Ancón

miambiente. gob.oa

Panamá, l8 de mayo de 2016

MEMORANDUM
N" 130-16

PARA: JOANAABREGO
Jefa de Asesorla Legal

a t.,
DE: DESIREE SAMANIEGO I

Jefa del Departamento de Evaluación

Remito para su revisión conespondiente, expediente IIF-34-15 (82 fojas), que contiene la

solicitud de evaluación del Esn¡dio de Impacto Ambiental categoría II denominado
3'PLANTA PACIFICO" promovido por pACIFIC BREWERy, S.A.

a
MP/mc\

g tq

a 'r4

"Dejando Huellas Para un Mejor Ambiente''

ASUNTO: Expediente para su revisión
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?'85 MINISTERIO DEg; AMBIENTE
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Asesoría Legal
MEMORANDO No. 0849-2016

MANUEL PIMENTEL
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

urüll0*'ffit

E

Jefa de Asesoría Legal U

Asunto: Remisión de expediente Asesoría Ll
Fecha: 4 de j ulio 2016

Por este medio, remitimos el expediente ltF-34-15, del proyecto categoría II, denominado
PLANTA PACÍFCO, cuyo promotor es la empresá ieCIftC-sRtwERy, S.A..
solicitándole que se nos aclare lo siguiente:

. La información complementaria aportada en el Estudio de Impacto Ambiental debe ser
presentada por el promotor del proyecto, no así por la empresa Consultora (ver fojas 53-
75), según lo establecido en el aftículo 2 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de
2009, donde define al promotor como persona natural o jurídica del sector privado o público,
que representa a la empresa o institución que emprende un proyecto, obra o actividad y que es
resoonsable frente a la ANAM (ahora Ministerio de Ambiente en el Proceso de Evaluación de
Impacto Ambiental.

. Que la señora Rosa Luque. no está facultada para actuar como Apodera Legal de la
empresa PACIFIC BREWERY, S.A., ya que Ia misma funciona como Consultora
Ambiental y no como abogada (ver foja 55).

En consecuencia de lo antes mencionado, como mínimo el promotor del proyecto puede
presentar una nota donde valida la información complementaria, presentada en su momento
por la señora Rosa Luque.

Atentamente.

lr
EV/k

o

Para:

De:

\)



- E t'1TNTSTER|0 DE

tü AHBIENTE

MINISTERIO DE AMBIENTE

olneccróH oE EvALUActóN y oRDENAMtENTo AMBTENTAL

Tel. 500-0868 Apartado0843.00793, panamá, panamá

Panamá, 1l dejulio de 2016
DIEORA.DEIA.NC-0288-I IO7. 16

Señor
Carlos Bryden
Representante Legal
PACIFIC BREWERY
E. S. M.

o
Señor Bryden:

En relación al Estudio de lmpacto Ambiental categoría Il, denominado *PLANTA
PACIFICO", a desarrollarse en el Boulevard Las Ariéricas, calle b, panama pacifiiá,
corregimiento de veracruz, distri¡o de Arraiián, provincia de panamá, oromovido oor la
empresa PACIFIC BREWERY, s.A. Solicitahos que usred validé la información
complementaria pres_entada a la nota DIEORA-DEIA-Ad-0240-09r2-15, el 30 de diciembie
de 2015, la cual fue firmada y presentada por la señora Rosa Luque. La séñora Luque no eitá
taculrada para actuar como Apoderada Legal de la empresa, la misma funcibna como
Consultora Ambiental y no comó abogada.

Sin otro particular, nos suscribimos E:l'.IO DE \

\
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L IMENTEL
Dire rd Evaluación y Ordenamiento Ambiental
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PACIFIC BREWERY, S.A

gl

o

o

Ciudad de Panamá, 12 de julio de 2016

Licenciado
Manuel Pimentel
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Ministerio de Ambiente

Respetado Licdo. Pimentel:

Por este medio, en respuesta a la Nota DIEORA DEIA - NC-0288-1107-16, yo Christopher Douglas

Ritchie, varón, de nacionalidad canadiense, mayor de edad, con pasaporte número HG185105,

actuando como Representante Legal de la empresa Pacific Brewery, S.A, Promotora del proyecto

Cat. ll denominado 'Planta Pacifico", doy fe y tengo pleno conocimiento de la información

presentada por la Ing, Rosa Luque, con cédula 9-721-718 haciendo referencia a la entrega de las

publicaciones en el periódico y la información aclaratoria conespondiente a las ampliaciones de

dicho estudio. A Ia vez doy validez de la misma y autorizo a la Ing. Luque a realizar la entrega del

presente documento.

Sin más que agregar

Atentamente

Christopher Douglas Ritchie

Pasaporte No. HG185105

Pacific Brewery, S.A.

Folio 155587430

Yo, Licdo. CECtLtO ROBERTO t¿ORENO AROSIuEr,rA
Notario Público Tercero del Círcuito de panamá, con
Cédula de identidad No. 8-f 64{0

CERTIFICO
Que dada la certe¡a de la identidad del (los) suieto l. )
que firmo (firmaron) el presento documento, su (s) firn a
es (son) utén (s).

Ponomó O3 AGO

Test¡go o

Licdo. CECILIO ROBERTO MOREN
l{ot¡r¡o públ¡co Tercs

ROSEMENA

cAOE

ERA
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PACIFIC BREWERY, S.A.

O

o

Licenciado

Manuel Pimentel
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Ministerio de Ambiente

Por este medio, yo Christopher Douglas Ritchie, varón, de nacionalidad canadiense, mayor de edad,

con pasaporte No. HG185105, actuando como Representante Legal de la empresa Pacific Brewery,

S.A, sociedad anónima con domicilio legal Panamá y estatus vigente en el Registro Público de

Panamá bajo el Folio 155587430, Promotora del proyecto "Planta Pacifico", me notifico por escrilo

de la Nota DIEORA DEIA - NC-0288-1107-16, A la vez autorizo a la lng. Rosa Luque con cédula 9-

721-718 ylo lng. Diana Caballero con cédula 9-739-2341 a retirar la misma.

Sin más que agregar

Atentam
Yo, Licdo. CECIL IO riOBt eT.) MORENO ARCSEMENA,
Notario Público Terccro v.:f Círculto de Panamá, con
Cédula de ¡dent¡dad No. 8-'164-80

CERTIFICO
Q'.¡e dada la certera de la identidad del (los) sujet, ls)

gue firmo (firmaron) el presente documento, su (s) t,r r,.a

Pono

Christopher Douglas Ritchie

Pasaporte No. HG185105

Pacific Brewery, S.A.

+ ---->

Testigo

L¡cdo. CECILIO ROBE-}\ NA
No¿ar¡o Público Te,co

cAOE

RF

Ciudad de Panamá, 12 de julio de 2016

Respetado Licdo. Pimentel:

es (son) auténtica (s).
0 3 Afrq m$

Testigo
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Registro Público de Panamá ruo.629149
FIRMADO PORi YAOINEL ORTEGA
GONZALEZ
FECHA: 2016.07.18 12:01:50 -05:00
MOTIVO; SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CON VISTA A LA SOLICITUD

122263/2076 (0) DE FECHA 18/07 /2076

QUE LA SOCIEDAD

PACIFIC BREWERY, S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N9 1.55587430 DESDE ELJUEVEs,27 DE NOVIEMBRE DE
20L4
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: CARLOS BRYDEN

SUSCRIPTOR: KYLEN E D. GONZALEZ

AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZ - RU|Z & ALEMAN
DIRECTOR / PRESIDENTE: CHRISTOPHER DOUGTAS R|TCHtE (PRESTDENTE EJECUTTVO)
DIRECTOR / SECRETARIO: LUIS HERRERA DEGRACTA

DIRECTOR / VICEPRESIDENTE: KAREN ARLENE BARAHONA GUERRA
TESORERO: KAREN ARTENE BARAHONA GUERRA

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EIERCERA

EL PRESID ENTE

- QUE 5U CAPITAL ES DE 1O,OOO,OO DÓLAREs AMTRICANOS

- DETAI.LE DEL CAPITAL:

EL CAPITAL ES DE DIEZ MIL DOLARES, DIVIDIDO EN CIEN ACCIONE,S DE UN VATOR NOMINAL OE CIEN DOLARES
CADA UNA LAS CUATES PODRAN SER NOMINATIVAS
ACCIONES: NOMINATIVAS

a

O

a

rillliltilillilililililtililtillti
La autent¡cidad de esto documento puedo ser verificada en el Servicio Web de Verifcaciónt https:/ 

^ 
,¡¡^/.registro-publico.gob.pa

CERTIFICADO DE PER

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUE su DoMIclLlo Es PANAMA, CoRREGTMTENTo cruDAD DE PANAMÁ, DtsrRtTo PANAMÁ, pRovtNctA
PANAMA

EXPEDIDO EN tA PROVINCIA DE PANAMA ET LUNES, 18 DE JULIO DE 2016 A L.AS 11:54 AM.
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGó DERECHOS POR UN VATOR DE 3O.OO BATBOAS CON Et NÚMERO DE
uqutDActóN 1400945344

Este doc¡.¡msnto ha s¡do fimado con l¡rma elsctónica c€lificáda por YAO|NEL CRTEGA GONZALEZ.

tro'*

ldeñt¡l¡cador Electrónico: 9668096D-8686-431 7-9A8G-081F13887117
Registro Público de Panamá - Via España, frente at Hosp¡tal San Femando

Apartado Posral 0830 - 1596 panamá, Repúbt¡ca de panamá - (SO7)SO1-6000 Pág¡na: 1de 1
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PASSPOnT
PASSEPORI

-!rga
P.xpoi ¡l.'^' i,. ¡....1'..1

HG185105

ERA.
I|Dflr. rtü.!9 Cd¡ryP.)r ¡.n t.Ú
P C A}¡

RtfcfitE
CHR¡STOPHER DOUG L AS

C AIIAD I AN/ CAt,IAD I ENIIE
D¡t o¡ *rvt¡t ¡ i.rsú¡
2 ( r{ov / xov 72
a.rd0.r. ñEoit¿lñ^¡!d.n.¡.trño
H f 0R0tl l0 cAll
Írrt ol tr¡¡/tu. d. úllE¡d
27 APR /^VR 16
Dr. ol.,y'¡Ynh¡ Ú."-t 16
27 APR /^VR 2'l
l¡¡¡¡¡A¡it i{yrú¡tita¡,.l¡¡lr¡i..
PAiIA}IA CITY
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rr llrrr¡ ¡rrür'ti¡r!rE,6tati{lü.uéuóircEgn:ñ,RoBtHlüinoiÉÑólnósÉuENANotafio

Público Terce¡o del Circuito de Panamá, con Céduta No.8.164.80

CERflFIC0: Que Esto documento ss cop¡a autónl¡c. do 5u orig¡nal. A D p§

Pcnomó: 03 AGo 2016

Licdo. CECILIO ROBERTO MOREN

l

Notario Público T6
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:EPÚBLICADE PANAMA
PRovIN(-IA DE PANAMA

]CIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ

T*¡/Í,.a,@r¿ilk @*y,*
o

o

TELS 2235565
2&154i1
26i}.41m
261386',|
66748531

AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA
EOIFICIO TORRE COSMOS,

PLANTA BAJA

256s2 - 2015
COPIA

ESCRITURA No.
ó15 o" l5 o.

Nor¡RLo púsLtco DÉclM0

enefo ló
DE 20-

se protocol¡zo el Acto de uno Reun¡ón celebrodo el dío l5

de enero de 2016. por lo Junlo Direclivo de lo §ociedod

onónimo denominodo PACltlc BREWERY S.A., medionle lo

cuol se eligen nuevos D¡reciores y Dignotorios.

P()R l-A ('trAl.:

§5o
Ea

E$
5oáI

§

t
.:J!r

§I

:"--*

AmRTADO 8211l@
PANAMA

REPÚBLICA DE PA ATIA

CELULAR:



REPUBLICA DE PANAMA
PAPEL NOTARIAL

w .A
.l "NotlRtl oeclMA oEL clRculro oE PANAMA
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ESCRTfURA PUBtlcA NUMERO SEISCIENTOS QUINCE ---'---'-- '--'- --"- ---!'6l5rr

Por lo cuol se prolocolizo el Acio de uno Reun¡ón celebrodo el dio l5 de enero de 201ó por

lo Junlo Direclivo de lo sociedod onón¡mo denominodo PAC|tlc BREWERY S'A medionle lo

cuol se eligeñ nuevos Direclores y D¡gnotorjos'---..-'-----

------Ponomó, I5 de enero de 201ó

En lo Ciudod de Pqnomó. Copitol de lo RepÚblico y Cobecero del Circuito Notoriol del

mismo nombre, o los quince (15) dios del mes de enero de¡oño dos mil dieciséis (2016)' onte

mí. RAÚI lvaN cAsrltto sANJUn, Notqdo Públlco DéGlmo del circuiio de Ponomó', con

cádulo de identidod personol nÚmero cuqlro-ciento cincuenfo y sieie-selecientos

veinticinco l4-l57 -725), comporeciÓ personolmenle el Doctor ROBERTO RAMON ATEMAN

HEALY, vorón. moyor de edod, cosodo, obogodo ponomeño' vec¡no de esto ciudod'

con cédulo de identidod personql nÚmero ocho-doscienlo5 nueve-mil cienlo novenlo y dos

18-2)9-1192), o quien conozco, en su colidod de Socio de lo firmo de Abogodos ICAZA'

GONZAIEZ-RUIZ ¿ AIEMAN, Agente Regiskqdo en Ponomó' de lo sociedod onónimo

denomiñodo?AclFlcBREwElYs.A.,debidomenteinscritoenelRegiskoPÚblicodePonomó,

bo¡o Ficho ciento cincuenlo y cinco millones quinienlos ochenlo y siete mil cuolrocienlos

keinlo (155587430), Seccióñ Mercontil lMicropeliculos), me preseñtÓ poro su prolocolizoción

en eslo Escrituro PÚblico, el Aclo de uno Reunióñ celebrodq el dÍo qu¡nce (15) de enero del

oño dos mil dieciséis (201ó). por lo Junto Directivo de lo expresodo sociedod medionle lo

cuol se eligeñ nuev05 Directores y Dignotqrios -----.-..--

---' Ouedo hecho lo protocol¡zoción solicilodo y se expedirón los copios que solicilen lo5

interesodos.--''---

-,---LeÍdq como le lue eslo Escr¡luro ol comporecienle en presencio de los iestigos

instrumentoles Clittord Bernord, con cédulo de identidod personol nÚmero uno-diecinueve-

mil lrescientos d¡ecisiete (l-19-1317) y Tomós Villoreol con cédulo de ¡dentidod personol

número cuolro-novento y nueve-m¡l ochocienlos diez (4-99-18!0)' moyores de edod y

veciños de eslo ciudod, o qu¡enes conozco y son hóbiles' lo enconkó conforme' le imporlió

su oproboc¡ón y lirmomos lodo5 poro consioncio por onte mí' que doy fe'--------

I
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(Fdo.) ROEERIO ¡. ALEl,lAN H..---Clifford Bernord"'..-Iomós villoÍeol-.--RAÚL lvÁN CASTILtO

Esto Escrituro llevo el ñúmero t.l!clefro! qulnce---'.- - ------.--

SANJUR, Nolorio PÚblico Décirño

.,,-ACTA DE UNA REUNIÓN DE TA JUNTA DIRECIIVA.--''_--__

-----Se encontrobon Presenles:

,-cARLOS BRYDEN------

'ANA MARIA BURNES C,

-'-'--'-' '..-PAClflc llEwEtY, s.A. ------

....--Uño reunión de lo Junlo Direct¡vo de PAClflC BREWERY, S.A., tociedod onóñimo

orgon¡zodo de ocuerdo con los ¡eyes de lo RepÚblico de Ponomó, fue celebrodo en Io

Ciudod de Ponomó, eldío l5 de enero de 201ó o los l0:00 de lo moñono

-----El señor Corlos Bryden, Pres¡denle de lo sociedod, presid¡ó lo reunión y lo señoro Kylene

D. Gonzolez, Secrelorio de lo sociedod, ocluó como Secretorio de lo reunión -

-----El Secretorio mon¡lesió que se enconlrobo presente lo lotol¡dod de los Direclores de lo

sociedod, por lo que 5e decidió celebror lo reunión, renunciondo lodos los d¡reclores ol oviso

prevro

----Lo Secrelorio monifesló que los señores Corlos Bryden, Director'Presidente-Presidenle

Ejeculivo; Año Morío Bumes C., D¡recloro'Tesorero-Vicepresidento y Kylene D Gonzolez'

Direcloro-secretorio de lo sociedod, hobion preseñtodo sus renunc¡os o los corgos que

ocupon, poro surlir efeclo ol clousurorse eslo reunión -----

-.-..-Por moción deb¡domente presenlodo y unónimemenle oprobodq !e resolvió oceptor

los renuncios ple5ontodot por los señores Colos Bryden, Ano Morio Burnes C y Kylene D'

Gonzolez y elegir eñ su reemplozo o los sigu¡enles personos poro que ocupen los corgos

indicodos o continuoc¡ón de §vs nombres, poro posesioñorse de los mi§mos o ¡o clousuro de

lo presente .eunión y ocuPo rlos hosio que sus sucesore§ seoñ eleg idos se posesionen de los
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---NQmbfe---- -------'--Corqo

cRlsfoPHERDoUGLAsRllcH|8.--...----..-oireclof,PresidenleyPres¡denleEj€cui¡v}.

LUIS HERRERA DEGRACIA------------'--------Dieclor y Secrelorio---

KARENARLENEB^RAHoNAGUERRA..---._-._--_-Direciolo,VicepresidenloyTgsorefo.-_-_.

----No hobiondo mós osunlo de qué trotor, se clousuró Io reunión ------------

fldo.l Cortos Bryden-----------------'---ltdo ) Kfene D Gonzolez

----Cortos 8ryden ..----------Kylene D Gonzolez-----

-----Pres¡denle*- ----------'-Secreiorio----------

----Concuerdo con su originol osto primero copio que expido' sello y firmo en lo C¡udod de

Ponomó, Repúblico de Ponomó, o los quince (15) dío5 del mes de ro del oño dos mil

dieciséit (2016).---

Eslo escriiuro conslo de un tololde dos f2) póginos.' ------
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Ded¡¡¡o J.l C'r.uil¡ de P¿n¡má. ((ñ Cédul¡

No. "r- r 57-725
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o NALIZADO EL fRAMITE SOLICITAOO CON ET NÚMERO OE ENTRADA 26532/2016 (O) PRÉSENTAOO EN ESfE

I REGTSTRO E[ DIA 19/01/2016 A LAS 06:16 PM

oÉ
DUEÑO OEr. Docu Nfo
PACIFIC BREWERY, S.A

OOCUMEI{TO/S PRESEñ¡TADO/S

ESCRIfURA PÚBLICA NO, 615

AUTORIZANÍ€: RAÚ[ IVAN CASTII.LO SANJUR NO.lO

TECHA 19/OL/2O76

NÚMERO OE EIEMPI.ARES: 1

OOCUMENTO/S DE PAGO AFORTAOO/S

DOCUMENfO DE PAGO CON TARJETA 455070

tMpoRrE sEsENrA Y CINCO BATSOAS (B/. 65.00)

FECHA OE PAGO 19/01/2016

O ASIENTO/s ETECTRÓNrcO/5 PRACIICAOOs fE TA ÍIf{CA O FICHAI

orrncl¡¡r¡Ll eoLro l'l. 155587430 ASIENTO Ne 2 CAMEIO DE OIRECÍORES, DlGNAfARlos o MIEMBROS DE

socrEDAD o FUNDACIóN

FIRMADO POR LILIVA RUIZ H€RRERA

FECHA DE rNscRrPcróN: ,utv€s, ol DE F€8RERo DE 2016 (04i41 PM)

E3r! docuñ.nro há liiro iru(b coñ llm .h.,tt6ni:. c¡lñod¡ tor LlLlvA RUIZ HERRER^

mrilillilrilllllllll¡lllllllllll
tl.ur.nto<,.<l d6.tr. do.¡rEnk! o!.(h !.t vüilkt b...l s.rv¡cb w.b d. vtdL¡dón httct /¡*r'¡¡r¡i¡¡qpu¡r'co'90b P¡

-5
§o7 ü

o §
ü4 0ÉttA

ld.ñnlicldo. Elacll6¡r¡co. 634DF7F5l 74,{{548-8E58'85ABDC6OA0Eo
RáC¡lrrc PúblÉ! d. P!¡r.ñ! . v¡! E!p.ñ.. tr.ñr6 ¿l ¡lospd¡l Ss. F.rn ñdo

apárldo Po6r.l 0830 - r 596 PsÉrna. R.púbhca do Paism, ' (507 )5ol'6000

ob

T

Registro Público de Panamá

FIR¡,IADO POR: LILIVA RUIZ HERRERA / ¿ .--1-) -
FECHA: 2016.02.04 16:41:42 {5:00 -/. / -' }'- ,/
MbTrvo: FtNALtzAcloN oE TRAMITE J@ ér'3,''
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA - ¿'z--- - -tóÑiiÁ¡cn oe t¡¡scntpctÓt'¡

R,

R,

5
c.s.
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIóN DE EVALUACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

MlAlvlBlENTE Tel. 500-0858. Apartado 0843- 00793, panamá, panamá

MEMORAI\'DO-DEIA-081 1-0808-r6

Para: ELIANA VÁSeUEZ
Jefa de la Oficina de Asesoría Legal

t
I,

L MENTEL ORTEGA
Dire or de valuación y Ordenamiento Ambiental \.-..

t'a

a

Asunto: Envió de expcdicnte IIF-34-15 del EsIA.pLANTA pACitr.ICO"

Fccha: 0E de agosto de 2016

Por mcdio de la prescnte, le remitimos cl expedientc administrativo del Estudio de lmpacto Ambiental, CategoriaII, denominado *PLANTA PAcÍFIco", a desarrollarsc cn cl corregimicnto de veracruz, d¡strito de Arra:ij¡á¡,
provinc¡a de Panamá Oeste, promovido por PACIFIC BREWERY, S.A.

El mismo fue rcmitido por la oficina bajo su cargo, mediantc MEMoRANDo No.0E49-2016, con Ia finalidad
dc quc se subsanara la siguiente información;

¡ La info¡mación complemcntaria aportada en el Estudio de Impacto Ambicntal debe ser prescntada
por el promotor dcl proyccto, ro asi por la cmpresa Coniultora (ver fojas 53-75), según lo
establecido en el articulo 2 del Dccreto Ejecutivo 123 de 14 dc agosto dc i009, donác deifine al
promotor como pcrcona natural o jurídica dcr scctor privado o púbrics, quc rcprcsenta a la emp¡esa
o institución que emprende un proyecto, obrs o actividad y que 

", 
,"sponr"ble tae a la AñeM

(ahora Ministcrio dc Ambiente) cn cl proceso de Evaluación dé Impacto embiental.. 9* 1l señora Rosa Luque, no está facultada para actuar como Apodera Lcgal de la cmpresa
PACIFIC BREWERY, S.A., ya quc la misma funciona como Consultora Amiient¿l y no áorno
sbogada (ver foja 55).

En atención a l8 consideración antes realizada, se solicitó al Scñor Ca¡¡os Bryden, Reprcsent¡nte Legal de la
cmpresa PACIFIC BREWERY, S.A,, mediante nora DTEoRA-DEIA-NC:0288-I 1b7-16, que viidara la
información prescntada por la señora Rosa Luque (vcr foja E5 del expediente administr¿tivo).

Mediante nota sin número, recibida el 5 
_de 

agosto de 2016, el promoto¡ validó la información entregada por la
señora Rosa Luque (ver foja 86 del expedicnte administrativo).

Sin otro particula¡, nos suscribimos atentamente

MPO/, mgd/ kc
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NO MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Tel.500-0858. Aparlado 0843- 00793, Panamá, PanamáMTAMBItNTE

MEMORANDO-DEI^-081 l-0808-l6

o
Para: ELIANA VÁSQUEz

Jefa de la Oficina de Asesoría Legal

De:

S\.'

:r' DE

¡)lDr
}I,\ UEL

or de
IMENTEL ORTEGA
valuación y Ordenamiento An¡bientalDi

Asunto: Envió de exped¡ente llF-34-15 del EsIA"PLANTA PACIFICO"

Fecha: 08 de agosto de 2016

I'Fr&uAc.l

r,raoül

\-, 4

ilt o'üh..rqor7o

o

Por medio de la presente, le remitimos el expedienle administrativo dcl Estud¡o de lmpacto Ambiental. Categoria
II, deno¡ninado "PLANTA PACiFICO", a desarrollarse en el corregimiento de Veracruz, d¡str¡to de Anaiján,
provincia de Panamá Oeste, promovido por PACIFIC BREWERY' S.A.

El mismo l'ue remitido por la oficina bajo su cargo, mediante MEMORANDO No.0E49-20t6. con la finalidad
de que se subsanara la siguiente información:

tl lv
q

La información complementaria aponada en el Estudio de lmpacto Ambiental debe ser presenhda
por el promotor del proyecto, no asi por la empresa Consultora (ver fojas 53-75). según lo
establecido en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, donde define al

promotor como persona natural ojurídica del sector privado o pública, que representa a la empresa

o institución que emprende un proyecto, obra o actividad y que es responsable f¡ete a la ANAM
(ahora Minister¡o de Ambiente) en el Proceso de Evaluac¡ón de Impacto Ambiental.

Que la seflora Rosa Luque, no está facultada para actuar como Apodera Legal de la empresa

PACIFIC BREWERY, S.A., ya que la misma funciona como Consultora Ambiental y no como
abogada (ver foja 55).

En atención a la consideración antes realizada, se solicitó al Señor Carlos Bryden, Representante Legal de la
empresa PACIFIC BREIVERY, S.A., med¡ante nota DIEORA-DEIA-NC-02EE- l 107-16, que validara la

información presentada por la Señora Rosa Luque (ver foja 85 del expediente admin¡strativo).

Mediante nota sin número, recibida el 5 de agosto de 2016, el promotor validó la información entregada por la

señora l(osa Luque (ver foja 86 del expediente administrativo).

Sin otro part¡cular, nos suscribimos atentamente

MPO/ mgd/ kc
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'Ei ulNlsteRto DEg = AMBIENTE
Asesoría Legal

Para:

MEMORANDO No. 1283-2016

MANUEL PIMENTEL
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

De

Je de Asesoría Legal

a Asunto: Remisión de expediente

Fecha: l2 de septiembre 2016

Por este medio, ¡emitimos el expediente IIF-34-15. del proyecto categoría II, denominado
PLANTA PACIFICO. cuyo promotor es la sociedad PACIFIC BREWERY, S.A., toda
vez que revisada las documentaciones aportada en el proceso, se pudo observar que la fecha
de recibido para hacer entrega de las publicaciones en el periódico visible a fojas 34-36 del
expediente en curso, no cumple con Io establecido en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo
123 del 14 de aqosto de 2009 Por consiguiente. le solicitamos que se notifique a la
sociedad PACIFIC BREWERY, S.A., de dicha situación.

o-
Atentamente.

EV/kr

ente1bAmcdMinisteno
C I Do

oóN

R
POR:

FECÉA:
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MIN¡STER¡O DE AMBIENTE
olReccróH oe evelunctóH Y oRoENAMIENTo AMBIENTAL

T61.500-0868 Apartado 0S/B- 00793, Panañá, Panamá
www.miambiente. gob.Pa

Panamá l3 de septiembre de 2016.
DIEORA-DEIA.AC-o180-1309-T6

Señor Lr

sic¡do l¡s -_de h
i::te a

de l¡

N

CHRISTOPHER DOUGLAS RITCHIE
Representante Legal
PACIFIC BREWERY, S.A.

ct2IC

E.S D

o

o

Señor Ritchie:

Por medio de la presente le solicitamos complementar la inform¡ción presentada en el Estudio
de Impacto Ambient¿l Categorla II titulado "PLANTA PACIFICO", a desarrollarse en el
conegimiento de Veracruz, distrito de Arraiján, en la provincia de Panamá Oeste:

l. Presentar nuevamente la publicación del aviso de consulta pública realizada en el
Municipio de Arraiján y los avisos de consulta pública en el periódico, con el fin de
indicarle a la comunidad la disponibilidad del documento en la Regional de Panamá Oeste
y Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (Nivel Central), en el Horario de
(8:00 am a 4:00 PM) establecidos en el afículo 36 del Decreto Ejecutivo No.l23 de l4 de
agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 201 l.

Adem¿is, queremos informarle que transcurridos quince (15) días del recibo de la nota, sin que
haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en
el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No 155 de 05 de agosto de 201 l.

Atentamente,

0,
I(,

I,L
.,r

1

ORTEGA
Di rde valuación y Ordcnamiento Ambient¿I.

MPO/ mc

DEDnrco&'¡

MiAMBIENTE
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Pananá,22de septiembre de 2016

Licenciado
Manuel Pimentel
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA)

Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Estimado Licenciado Pimentel:

Yo, Rosa Luque, mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, con número de cédula N' 9-

721-718, en mi condición de persona autor¡zada de la empresa Pacific Brewery, S.A., sociedad

anónima registrada en el Folio 155587430, comparezco ante su despacho para retirar la nola de

consulla DIEORA-DEIA-AC-0180-1309-16, referente al EslA Cat. lldel proyecto "Planta Pacífico".

o
Atentamente, Li cc J. ._ ir :i I Lr rJ i,c,¿.- I i].c ¡,,icr iiüHo ARcs EME NA

¡.rio Ptiblicc fc¡.ce¡c dr:i Cí¡.cuito do panamá, con
lula de ident¡dad No. 8-154-80

ffir,
CERTIFICO

Q:ro dada la certeza de la identidad del (los) sujeto (s)
ia.:e rirmo (firmaron) el presente documento, su (s) fr"rma
es (son) auténtica (s). I 3 Sf¡ ¿tO

Número de cédula 9-7 21 -7 18

Pacific Brewery, S,A,

J^\

Testigo Testi,o
l-icdo. CECIL!O ROSEMENA

}{otá r¡o Púb¡ico Tercer

c bé¡,
\ ,\

,4¿o
-.{

RAD

Sin más por el momento,
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Panamá, 23 de septiembre de 2016

Licenciado
Manuel Pimentel
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA)

Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Estimado Licenciado Pimentel

Para cumplir con lo que establece la Ley, se hace entrega de las publicaciones en el periódico los

dias 16 y 17 de septiembre como parte de proceso de consulta pública del Estudio de lmpacto

Ar¡biental Categoria ll del proyecto "Planta Pacifico", cuyo Promotor es la empresa Paciflc Brewery,

S.A.. Dicho proyeclo se encuenka ubicado en el corregimiento de Veracruz, distrito de Arraiján,

provincia de Panamá Oeste,

] Sin más por el momento,

Atentamente,

UE

Cédula9-721-718

Persona autorizada

Pacific Brewery, S.A

a
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Panamá, 27 de septiembre de 2016

C - áo-,E
,-

H.é-r.

Estimado Licenciado Pimentel

a
Por este rnedio, yo, Rosa Luque, mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, con número

de cédula, N' S-721-718, como persona autorizada de la empresa Pacific Brewery, S.4., sociedad

anónima registrada en el Folio 155587430, comparezco ante su despacho, para realizar la entrega

del fijado y desfijado en el Municipio de Anaiján de la consulta pública referente al EslA Cat. ll del

proyecto "Planta Pacifico'.

Sin más por el momento,

Atentamente,

&,wre
a Cédula9-721-718

Persona autorizada

Pacific Brewery, S.A

Licenciado
Manuel Pimentel
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA)

Ministerio de Ambiente
E, S. D.
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Avtso DE coNsuLTA pústlcl

o

" PACIF¡C BREWERY, S.A., hace del conocimientu públ¡co que du¡antc ocho (8)_DÍAS HÁBILES contados a
portir de la última publicación del prcsente Aviso, s€ SOMETE a CONSULTA PÚTBLICA EL ESTUDIO DE
IMPACTO AMbIENTAL CATEGORIA II dErrOMiNAdO: PLANTA TICÍT¡CO.
l. Nombre: Planta Pacffico
2. Promotor: Pacific Brewery, S.A.
3. l,oc¡llz¡ción: Corregimiento de Veracruz, Disrrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste.
4. Breye descrlpc¡óo d€l proy€cto: El proyecto consiste en la construcción de una planta industrial dedicads

a la producción, almacenamiento, comerrialización y distribución dc bebidas. La planta dispondrá de ár€as
operativas que utilizarán procesos de alta tecnologla para la elaboración y envasado de bcbid¿s. Esta planta
se encuentra ubicada dentro del Parque Loglstico de Panamá Paclfico, propiedad de London & Rcgional
Panamá, S.A., el cual cuenta con Estudio de Impacto Ambienal aprobado mediante Resolución DIEORA -
IA - 898-2008.

5. §lntcsi! dc 1o3 imp¡ctos espcrsdos y Eedidrs dc mitigrclón corrcspondlentes
ImPrctd Ne8ttivoc: Los impactos negativos identificados para este proyecto serlan los siguientes: a) Et¡p¡ de
construc{lón: Emsión y pérdida de la calidad de suelo, afectación de la calidad de cuerpos de agua aledaños al
Proyecto, alteración de la calidad del aire (material particulado, gEses y ruido), afectación del suelo por desechos
sólidos e impacto al elemento socioeconómico (potenciales riesgos en la seguridad ocupacional de los
colaboradores); b) Etrp¡ de oparsción: Aumento en los niveles de ruido, riesgo de afectación de suelo por
manejo desechos y de sustancias qufmicas, afecación a la calid¿d del aire por emisioncs de gascs de combustión
y afectación de la calidad del cuerpo de agua superficial rcceptor de las descargas de aguas residuales tratadas en
la planta de tratamiento de aguas residuales con que conurá la planta"
lmPsctos Pfiltlvoa: Estos impaclos abarcan tanto la etapa de construcc¡ón como la de operación e incluyen el
dcsarrollo del área y lE generación dc empleos dircctos € indirectos.
Medidas de Mitigeción en la! f¡sca del pmyecto:
Ea¡pr dc conltrucc¡ór: Para atenuar la posible alteración de Ia calidad del suelo se debe mantener el equipo en
buen estado para evita¡ derr¿mes de hidrocarburos; se designarán puntos especlficos para almacenamiento de
descchos y los mismos serán retirados disriamente del á¡ea. Con r€specto a la posible afectsción de cuerpos de
agua aledaños al proyecto, los sitios para la disposición de materiales voluminosos no podrán cstablecerse en el
paso de drenajes pluviales naturales. En caso de que sea rcquerido el lavado de concreteras, se adecuará un árca
parE csta actividad, 18 cual contará con tinas de sedimcntación impcrmeabilizadas. En cuanto a la afcctación a la
calidad del aire se manlentr el área húmeda, especialmente en temporada sec4 para evitar la generación de
polvo. Los camiones que trasladen msterial contarán con lones y las maquinarias se mantendrán enccndid¡s soto
cuando será necesatio. Para atenuar el aumento de los niveles de ruido; se dará manteoimicnto periódico a los
equipos y maquinaria del Proyecto, de manera que no Beneren ruido adicional por no etcontra¡se en óptimas
condiciones. Se minimizaá el uso de bocinas y/o cualquier forma de comunicación ruidosa, adicionalmente, se
trabajará solo en horario diurno, sslvo situaciones en las que el proyecto amerite lo contra¡io.
Con referencia al impacto al medio sociocconómico, se capacitará I los Eabajadores sobre el uso adecuado del
equipo de protección personal, riesgos que representan las actividades diarias, correcta utilización de
dispositivos de señaliz¿ción vial, en lugares visibles y a distancias no menores de lO metros, antes y después del
proyecto y temEs ambientales.
EI8PN de opcnción: Para controlar la generación de ruido, se realizarán mediciones de ruido ambiental con
respecto a los vecinos más cercanos. En caso que la medición indique que existe un aporte de ruido generado por
la planta, se implementarán controles para alenuar los nivetes dc ruido a los niveles establecidos por la norma En
cuanto a la afectación del suelo: se colocar&r r€cipientcs para Ia recolccción de des€chos peligrosos y no
peligrosos en puntos estratégicos de la planta, los mismos que estarán debidamente identificados y óntarán con
un gestor autorizado que lcs dará la disposición final cor¡ecta. Con resp€cto a la calidad del aire por fuentes
móviles y fijas, se contará con mantenim¡ento prEvértivo que garanticc que las mismas estén en ¿ondiciories
óptimas. Para el manejo de las aguas rcsiduales se contará con una Planta de Tratarniento que garantice el
cumplimiento de los parámeüos de calidad exigidos por la norma.
Este documento estará disponible en las oficin¿s de la Administrac¡ón Regional del Ministcrio del Ambiente de
Panamá Oeste, y en el Centro de Documcnación del Ministerio del Ambiente, localizado en l¿s instalaciones de
la instirución ubicadas en Albrook, Edificio No.804, planta baja, en horario de ocho y media de la mañana a ¡es
y media de la tarde (8:30 a.m. a 3:30 p.m.).
Los comentarios y recomendaciones sobrc el rrferido estudio, deberán remitirse formalmenb a la Administración
General del Ministerio del Ambiente, denro del término de E dias hábiles anotado al inicio del presente Aviso.

a



República de Pananrá
Provirrcia de Pananrá Oeste

Municipio de Arraiján
Secretaria General

El presente aviso de PA('IFIC BRI--WERY. S.A.. hace de conocimiento público la Consulta

Pública el Estudio de lmpacto Amhienlal ('ategor'ía ll. del proyecto denominado Planta

Pacífico. el cual se desarrollará en la Provincia tJe Pananrlt Oeste. Distrito de Arrai.ián.

Corregimiento de Veracruz.

El suscrito Secretario General del Municipio de Arraiján. en uso de sus lhcultades legales:

Fiio el presente Aviso en lugar público de esta Alcaldía )'para mayor constancia se firma y

sella, hoy (14) de septiernbre de dos nril dieciséis (2016). sicndo las dos (02:00 p.m.) de la
tarde.
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f)esfi.io el presentc Aviso ricl lugar público <Jc csta Alcaldí¡ ) para lnil)or constrncia sc linra t
sella. hoy (26) de septicrnbre de dos mil cliccisetis (20l(r). sientlo las dos (02:00 p.rl.) de la tarde.
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MINISTERIO DE AMB]ENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

Tel.500-0858. Apartado 08¿13- 00793, Panemá, PanamáM iAAAE IENTE

MEMORANDO-DEIA.O941 -2909.1 6

Para ELIANA VÁSQUEZ
Jcfa de la Oficina de Ascsorla Legal

.'f rF.10 D

í'g't¡t
ñri:J11,1
, .¡,,'tr oeuv§rii .. *.

c

o
De:

LO A
Dire¿tor de Evaluación y Ordcnamicnto Ambicntal

Asunto: EnVió dc cxpedientc trF-34-15 del EsIA "PLA|ITA flCiffCO"

Fecha: 29 de sepücmhe de 2016

Por medio de la prcsente, le remitimos el expedientc administrativo del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría
II titulado 'PLANTA plCÍffCO"a dcsarrollarsc cn el corregimiento de Veraéru2, distrito de Araiján,
provincia dc Panamá Oeste, promovido por PACIFIC BREWERY, S.A, El cual fue remitido por el
depañamento bajo su cargo mediantc MEMORANDO No.lE&2016, con la finalidad dc que se subsanen la
siguiente obscwación:

a
Por lo quc en seguimiento a las obscrvaciones rcalizadas, sc proccdió s indicártc al promotor, mediante la nota
DIEORA-DEIA-AC-01t0-1309-16, notific¿da el 23 de se¡icrnbrc dc 2016 (ver foja 97 del expediente
administrativo), que debla prcsenta¡ lo a¡tes mcncionado. La cual fuc presentada por el promotor cl dla 23 y 27 de
scptiembrc de 2016 (ver fojas 98 a la 103 del expediente administativo).

Expcdicnte: IIF-3+15

Sin ot¡o pa¡ticular, nos sr,§cribimos atcntamentc

*';2a"É

\--
)/J-^P \.-q\\\ \lo

I
I
{

l. P¡cscntar nucvamcnte la publicación del aviso de consulta pública reslizada en el Municipio de
Anaiján y los avisos dc consulta pública cn el pcriódico, con cl fin de indicarle a la comunidad la
disponibilidad del documcnto en la Rcgional dc Panamá Oeste y Dirección de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental §ivel Ccnral), cn cl Hora¡io de (8:00 am I4:00 PM) establecidos cn el
aniculo 36 dcl De¡reto Ejecutiyo No.l23 de t4 dc agosto dc 2009, modificado por el Dccreto
Ejecutivo No.l55 dc 05 de agosto de 201l.
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OJicina de Asesoría Legal

INFORME SECRETARIAL

a FECHA: 30 de septiembre de 2016
DESINATARIO: Jefa de la Oficina de Asesoría Legal
ASUNTO: Culminación de análisis y trámite.

Por este medio pongo de conocimiento, que luego de verificado y analizado todos los aspectos

legales ambas, en cuanto a fondo y forma observados en el presente Proceso Administrativo,
paso a su despacho el expediente en mención, junto con el proyecto de resolución elaborado por
mi persona, a fin de que sea rubricado y luego remitido para firma del funcionario respectivo.

Licda. Kiarubis Rosario
Asesora Legal

a
Recibido por:
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Asesoría Legal
MEMORANDO No. 1380-2016

Para: MANUEL PIMENTEL
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

.d4-.--
De E A

Jefa de Asesoría Legal, Encargada

Asunto: Remisión de Resolución

Fecha: 30 de septiembre de 2016

o Por Lste medio, remitimos para su consideración y firma, Resolución que aprueba el

Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, denominado PLANTA PACIFICO. cuyo
promotor es la empresa PACIFIC BREWERY, S.A.

Atentamente.

i-
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EV/kr

IEI MINISTERIO DE

EENTq B¡ ENTE
Asesoría Le ala

Lo anterior consta de cientas tres ( 103) fojas útiles.
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NO MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIóN DE EvALUACIóx v onosxlMIENTo
Tel.500-0868 Apartado C Zona 084J, Balboa, Ancón
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Panamá,30 de septiembre de 2016

PARA: MIREI ENDARA
Ministra

,
üiH,iE

DE: M
Di

E PIMENTEL xR¡roóNDE
DIEOR A

ctor ORD&\-A¡{¡¡\TO

ASUNTO: Resolución para su consideración y tirma

Remito para su consideración y firma. expediente llF-34-15 (106 fojas). que contiene la

solicitud de evaluación del Esrudio de Impacto Ambiental, categoría II denominado

*PLANTA PACIFICO" promovido por PACIFIC BREWERY, S.A.

\
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

RESOLUCIÓN NO. DIEORA -2
De de dc 2016.

Por la cual se aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental, Categoria II, conespondiente al proyecto
denominado PLANTA PACÍFICO, cuyo promoror es la empresa PACIFIC BREWERY, S.A.

La suscrita Ministra de Ambiente, en uso de sus facultades legales. y

CONSIDERANDO:

Que PACIFIC BREWERY, S.A., persona jurídica, debidamente inscrita a Folio No. 155587430,
cuya representación legal la ejerce el señor CARLOS BRYDEN, varón, panameño, mayor de
edad, con cédula de identidad personal número 8-235-2072, se propone realiza¡ el proyecto
denominado PLANTA PACÍFICO (fs. 1-4);

o

o

Que según la documentación aportada" el proyecto objeto del aludido estudio consiste en la
construcción de una planta industrial, relacionada con la producción, almacenamiento,
comercialización y distribución de bebidas. Planta Pacifico contará con edificios administrativo.
de meciiLnipa y electricidad, estacionamiento, tanques de agua y combustible. salas de máquina,
planta de tratamiento de aguas industriales y aguas residuales domésticas, areas de proceso (la
cual tendrá fabricación de bebidas, proceso de envasado del producción final. generación de
energía (vapor-calderas), servicio de refrigeración y recuperación de CO2. El proyecto estará
ubicado dentro del Parque Logístico, propiedad de London & Regional Panamá S.A.. el cual
cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental aprobado. El proyecto se desarrollará en una
superficie total de l9 has + 8,681.49 m', ubicado en el corregimiento de Veracruz, distrito de
Anaiján, provincia de Panamá Oeste, con ubicación UTM (Datum 84- Zona 17) (fs.2l -22):

Ár"at

COORDENADAS (UTM)

E,STE NORTE

PI 653014.033 m 987313.047 m

P2 653083.043 m 987316.211m

P3 6533 13.283 m 987316.756 m

P4 6533 13.288 m 987016.745 m

P5 653394.529 m 986917.872 m

P6 653394.529 m 986716.21I m

P7 653052.027 m 986716.211 m

P8 986719.297 m

653 100.874 m 986811.891 m

Que en virtud de lo antedicho, el 17 de julio de 2015, la empresa PACIFIC BREWERY, S,A.
presentó al Ministerio de Ambiente el Estudio de lmpacto Ambientat. Categoría II, elaborado bajo
la responsabilidad de [a empresa consultora ITS HOLDING SERVICES, S.A., persona jurídica,
inscrita en el Registro de Consultores Ambientales, que [eva e[ Ministerio de Ambiente, mediante
Resolución IRC- 006-2014 (fs. I y 7-8);

653055.782 m

P9



o

o

Pl0 653077.337 m 986943.524 m

PII 653076.964 m 986945.61I m

P12 653056.908 m 987007.092 m

653076.964 m 986945.61I m

P lrl 653013.288 m 987081.268 m

Pl5 653013.567 m 987169.028 m

Que DASIAM mediante Memorando- DASIAM- 1029-15 de 8 de octubre de 2015, manifiesta que
conforme a los pturtos aportados se genera un alineamiento de aproximadamente 17 ha + 9,97.32
m2, ubicado en las categoría de Bosques Secundario Maduro, fuera del Sistema Nacionat de Áreas
Protegidas (SINAP), dentro de [a Cuenca No. 142 del Río Juan Díaz (fs. 47 -48);

Que DIEORe mediante Nota DIEORA-DEIA-AC-0240-0912-15 de 9 de diciembre de 2015, le
solicita al promotor información aclaratoria sobre, Ias necesidades de servicios biisicos, aspectos
técnicos referente al volumen de agua para la Planta de Tratamiento, y el sitio de la descarga, el
volumen de almacenaje, la resolución de aprobación del plan maestro, la cual fue aportada por la
consultora ambiental, la señora Rosa Luque; mediante Nota SAJ recibida el 30 de diciembre de

2015 y validada posteriormente por el Representante Legal, presentando adecuadamente las

medidas contempladas en la información complementaria, y haciéndose cargo del manejo de los
impactos producidos por el desarrollo de la actividad (fs.5 I -75 y 86);

Que DIEORA envía la información complementa¡ia, a la Dirección Regional de Panamá Oeste. a
lo cual responde, que la ampliación presentada por el promotor es cónsono con el referido
proyecto (fs. 77-78);

Que en cumplimiento de los articulos 33 y 35 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de
2009. se entregó mediante nota SA'{ recibida el 23 de septiembre de 2016. la constancia del
extracto del aviso publicado en la sección de Clasificados de El Siglo del l6 y l7 de septiembre
de 2016, y mediante nota S,4',1, recibida el 27 de septiembre de 2016, se aportó el aviso fijado y
desfrjado en la Alcaldía Municipal del distrito de Anaiján, respectivamente, para [a consulta
pública del estudio referido, sin embargo. no fueron recibidos comentarios en dicho periodo
(fs.99- 103)t

(cr

2q. N

Ministerio de Ambi€nte
aesot ry¡tn y /y' -,/1t 4 -/O tl¿
Fect*/1a./2222
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Que mediante PROVEIDO-DIEORA-I I l-2407-15 de 24 de julio de 2015, la Dirección de
Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA) del Ministerio de Ambiente admitió y ordenó
el inicio de [a fase de evaluación y análisis del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del
proyecto denominado PLANTA PACÍFICO, conforme al artículo 4l del Decreto Ejecutivo 123

de 14 de agosto de 2009 (fs.23-24):

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido estudio a la Dirección Regional de
Panamá Oeste, y la Dirección de Administración de Sistemas de lnformación Ambiental
(DASIAM) ambas dependencias del Ministerio de Ambiente, y a las Unidades Ambientales
Sectoriales (UAS) del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA). Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Territorial (MMOT), Ministerio de Salud (MINSA), Instituto de Acueducto y
Alcantarillhdos Nacionales (IDAAN), Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), y el
Ministerio de Obras Públicas (MOP) (fs. 25-3 I );

Que la Dirección Regional de Panamá Oeste. y el MIVIOT emiten sus comentarios fuera de tiempo
oportuno; mientras que las UAS del MIDA, MINSA, MOP y el SINAPROC no hacen ningún
comentario, por [o que se entiende que no tienen objeción al desanollo del proyecto conforme a lo
normado en e[ artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009 (fs. 38-40 y a2-
46);
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Que luego de la evaluación integml e interinstitucional del Estudio de lmpaclo Ambiental.
Categoría II, conespondiente al proyecto denominado PLANTA PACÍFICO, DIEORA mediante
Informe Técnico que consta de fojas 78- 82 del expediente, recomienda su aprobación
fundament¡indose en que el mencionado estudio cumple los requisitos dispuestos para tales efectos
por el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 y atiende adecuadamente los impactos
producidos por la construcción del proyecto;

Que el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecurivo
No. 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
establece las disposiciones por las cuales se regirá el proceso de Evaluación de Impacto
Ambiental,

RESUELVE:

Artículo l. APROBAR el Estudio de- Impacto Ambiental, Categoría II, conespondiente al
proyecto denominado PLANTA PACIFICO, cuyo promotor es la empresa PACIFIC
BREWERY, S.A. con todas las medidas contempladas en el referido estudio, con la información
complementari4 aceptada mediante el proceso de evaluación, el informe técnico respectivo y la
presente resolución, las cuales se integran y forman parte de esta resolución.

Artículo ?. El PROMOTOR del proyecto, debení incluir en todos los contratos y/o acuerdos que
suscriba para su ejecución o desarrollo el cumplimiento de la presente resolución y de [a normativa
ambiental vigente.

Artículo 3. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que esta resolución no constituye una
excepción para el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables a [a actividad
correspondiente.

Artículo 4. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que en adición a los compromisos
adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental y el Informe Técnico el proyecto, tendrá que:

Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un let¡ero en un lugar
visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, el hallazgo de cualquier objeto de
valor histórico o arqueológico para realizar e[ respectivo rescate.

d. Mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a ej ecutar en esta finca.
señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros
informativos y preventivos. con la finalidad de evitar accidentes.

a

,N

\\0

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 se crea el Ministerio de Ambiente como la
entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración
del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales pa¡a asegurar el cumplimiento y
aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente;

c. Proteger y Mantener el bosque de galería y/o servidumbres de la quebradas y ríos, y
cumplir con la Resolución JD-05-98, del22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley I de
3 de febrero de 1994 (Ley Forestal), en referencia a la protección de la cobertura boscosa,
en las zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua

M¡nistcrio de Ambiente
R.sotucióq »o. ¿4 /4-20/6
i:#i,ffi2 ,.,?4
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e. Solicitar los permisos de uso de agua ante la Dirección de Gestión Integrada de Cuenca
Hidrográfica del Ministerio de Ambiente y cumplir con la Ley de Uso de Agua No. 35 de
22 de septiembre de 1966.

f. Presenta¡ ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cada
seii (6) meses du¡ante [a construcción, contados a partir de la notificación de la presente
resolución administrativa, un informe sobre la implementación de las medidas aprobadas, en
un (l) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd). Este informe
deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del promotor del proyecto.

Artículo 5. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que si decide desistir de manera definitiva
del proyecto, obra o actividad, debení comunicarlo por escrito al Ministerio de Ambiente, en un
plazo no menor de treinta (30) días hábiles, antes de la fecha en que pretende inicia¡ la
implementación de su Plan de Recuperación Ambiental y de Abandono.

Artículo 6. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que deberá presentar ante el Ministerio
de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. con el fin de verificar si se precisa
la aplicación de las normas establecidas para tales efectos del Decreto Ejecutivo No. 123 de
2009.

Artículo 7. ADVERTIR al PROMOTOR del proyecto que si infringe la presente resolución o,
de otra forma, provoca riesgo o daño al ambiente. se procederá con Ia investigación y sanción
que corresponda. conforme a la Ley 4l de I de julio de 1998, sus reglamentos y norrnas
complementarias.

Artículo 8. NOTIFCAR el contenido de la presente resolución al Representante Legal de la
empresa PACIFIC BREWERY, S.A.

Articulo 9. ADVERTIR al PROMOTOR que la presente Resolución Ambiental tendra vigencia
de dos (2) años, para el inicio de la ejecución del proyecto. contados a partir de la notificación de la
misma.

Artículo 10. ADVERTIR a la empresa PACIFIC BREWERY, S.A. que contra la presente
resolución, podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del plazo de cinco (5) días hábiles.
contados a,pafir de su notificación.

concordantes y complementarias.
Dada en . Ia

rV?/rtAt
días. del mes de

, del año dos mil dieciséis (2016).
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 4l de I de julio de 1998, Ley 8 de 25 de marzo de 2015.
Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.l55 de
5 de agosto de 201 l. y por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, demás normas
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Formato para el letrero

Que deberá colocarse dent¡o del á¡ea del Proyecto
Al establecer el letrero en el rirea del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetros:

l. Utilizará lámina galvanizad4 calibre 16. de 6 pies x 3 pies.

2. El letrero deberá ser legible a una distancia de l5 a 20 metros.

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.

4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.

5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro.

6. El acabado del letrero sení de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para e[ fondo.

- El color amarillo para las letras.

Las tetas del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero,

deberán ser de mayor tamaño.

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la

siguiente manera:

Primer Plano: PROYECTO: PLANTA PACÍFICO

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCIÓN.

Tercer Plano: PROMOTOR: PACIFIC BREWERY. S.A

o Cuarto Plano: ÁREe' l9 has + 8.681.49 m2

Qünto Plano: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II

APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. MEDIANTE

RESOLUCIÓN No. ,//)-/óq' 20/6 DE
-J4dO/,út DE 2016.

D[l

Recibido por S¡ a.

Nombre y apellidos

(en letra de molde)

Firma

9->ar-l r t .\r\o- 20tt-

lr(

Cédula Fecha
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Ministerio d. Amb¡ente
xesotuct¡t^o.q/2l/6€' btb
Fecha: $42Qp¿6
Pásña Yde Y
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Panamá, 04 de octubre de 2016

Licenciado
Manuel Pimentel
Director de Evaluación y Ordenamiento Ambiental (DIEORA)

Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Estimado Licenciado Pimentel

o
- Yo, Christopher Douglas Ritchie, varÓn, mayor de edad, de nacionalidad canadiense, con número

de pasaporte N' HG185105, en mi cond¡ciÓn de Representante legal de la empfesa Pacific

Brewery, s.A., sociedad anónima reg¡strada en el Folio 155587430, me notifico por escrito de la

ResoluciónNo. DIEORA-IA-169-20l6,pormediodelacual seapruebael EslACat. ll del proyecto

,Planta Pacifico". A la vez autorizo a Margret Malek con cédula 9-707-1878, Rosa Luque con édula

9-721-718 y/o Diana Caballero con cédula 9-739-2341 a retirar la misma'

Sin más por el momento,

Atentamente,

a N
CHRISTOPHER DOUGLAS RITCHIE I
Pasaporte N" HG185105 b I

:§)V,
Pacific Brewery, S.A. OF¡ru¡\

'ilr, Notaria Públ¡c¿ Deaimota..
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